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Es urgente enfrentar crimen organizado, expone 'Alito' a titular de 
Sedena 

 

El presidente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, describió que, en su reunión de esta mañana con el 
secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, los diputados priistas le señalaron la 
necesidad urgente de atender las demandas de la sociedad para enfrentar el crecimiento del crimen 
organizado en diferentes regiones del país. 

Esta mañana, las diputadas y diputados del PRI, encabezados por el dirigente del Revolucionario 
Institucional, respondieron a la invitación del general Sandoval en las instalaciones de la Secretaría de 
la Defensa. 

Al concluir el encuentro, Alejandro Moreno, escribió un tuit, para dar cuenta de la reunión: 

“Nos reunimos con el titular de la SEDENA, Luis Cresencio Sandoval, para presentar las preocupaciones 
de la ciudadanía ante la inseguridad que se vive en todo el país. Expusimos la necesidad urgente de 
atender el tema, y la importancia de no dejar que el crimen organizado siga avanzando”. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/08/politica/es-urgente-enfrentar-crimen-organizado-
expone-alito-a-titular-de-sedena/ 
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Diputados del PRI se reúnen con el secretario de Defensa  

 

En medio de la polémica que generó en la alianza opositora Va por México la iniciativa de la diputada 

priista Yolanda de la Torre, esta mañana, diputados del PRI, entre ellos Alejandro Moreno, se reunieron 

con el general Luis Sandoval, secretario de la Defensa Nacional, con quien abordaron el tema de la 

inseguridad que se vive en el país. Legisladores de oposición calificaron el encuentro como 

sometimiento, subordinación y negociación de impunidad por parte de los priistas. 

 

https://drive.google.com/file/d/1q5NjycYpyj1LZb56qgumRJyXzpHRNuZa/view  

https://drive.google.com/file/d/1q5NjycYpyj1LZb56qgumRJyXzpHRNuZa/view


82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/09/2022 5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/09/2022 5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/09/2022  

PERIÓDICO

0 

 

 

Yolanda de la Torre está dispuesta a retirar su iniciativa si los gobernadores aceptan no necesitar a 

las fuerzas armadas  

 

Los líderes del PAN y PRD anunciaron una suspensión temporal de la alianza legislativa y electoral Va 

por México en rechazo a la iniciativa que presentó la diputada del PRI, Yolanda de la Torre, de 

mantener al ejército en las calles hasta 2028 en tareas de seguridad. En conferencia de prensa, 

Alejandro Moreno respaldó la propuesta que prolonga la militarización del país y dijo que la alianza no 

está rota, sino solo en pausa. Por su parte, la diputada Yolanda de la Torre se dijo dispuesta a retirar su 

iniciativa si los gobernadores dicen que ya no necesitan a las fuerzas armadas en 2024. 

 

https://drive.google.com/file/d/1n6uGU7qFnxOuDpRC65z5OAtm-mzflLtb/view  

https://drive.google.com/file/d/1n6uGU7qFnxOuDpRC65z5OAtm-mzflLtb/view
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Movimiento Ciudadano ya veía venir crisis en alianza PRI, PAN y PRD: 
Salomón Chertorivski 

  

En Movimiento Ciudadano ya veían venir una crisis al interior de la alianza Va por México. El diputado 
Salomón Chertorivski, señala que nunca han confiado en el PRI, ni en que se pudiera construir un 
proyecto de país con su dirigencia. En entrevista para Político MX, el diputado aseguró que lo que 
sucede con el tricolor no es otra cosa que una clara negociación para que dejen de perseguir a su líder 
nacional, Alejandro Moreno. 

Chertorivski hizo un llamado a hablar las cosas con transparencia y seriedad ya que el pasado viernes 
cuando se discutía la reforma a la Guardia Nacional, nunca se tocaron a profundidad los temas que le 
podrían abonar paz al país. 

Yo creo que el tema, no del PRI, de la dirigencia del PRI es claramente político, es una vendetta para 
intercambiar que dejen de perseguir al presidente del PRI… Nunca nos metimos en toda la discusión 
del viernes al sábado en la noche, nunca nos metimos a los temas de fondo de la falta de paz…Ya si la 
alianza la suspenden ya sabrán ellos ahora si que como decía Bora Milutinović ‘Yo respetar’”, comentó. 

El emecista indicó que el tricolor olvidó las promesas de campaña mediante las cuales pedían la 
confianza del electorado y el voto “útil”, cuando prometieron ser oposición en los temas importantes 
de México y lamentó que el gobierno actual no tenga diagnóstico ni entendimiento para la toma de 
decisiones. “Esto no me toca a mí, le tocará a quienes votaron por el PRI recamárselos a quienes les 
dijo que su voto iba a ser útil y que ese voto útil iba a ser para oponerse en los temas más 
preocupantes que Morena iba a poner en el congreso y pues con esto están claramente claudicando a 
esa promesa que hicieron en campaña pero insisto esa segunda parte ya será cosa de sus electores 
pues que se lo reclamen”, explicó. 

Por otra parte el exsecretario de Salud con Felipe Calderón comentó que desde hace cuatro años 
Movimiento Ciudadano ha estado construyendo en la CDMX un colectivo de mujeres y hombres que 
tienen la potencia y la fuerza para poder competir con claridad en el 2024 por la Jefatura de Gobierno, 
reiteró que lo harán en solitario para convertirse en la opción que la capital necesita. 

https://politico.mx/entrevista-movimiento-ciudadano-ya-veia-venir-crisis-en-alianza-pri-pan-y-prd-
salomon-chertorivski 
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Presupuesto crece para 2023: pasa de 7 a 8.3 
billones de pesos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El gobierno federal contempla que para el próximo año el gasto total sea de 8 billones 299 mil 647 

millones 800 mil pesos; es decir, un billón de pesos más que este año. 

Según el Paquete Económico 2023 que entregó esta tarde el titular de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O, a la Cámara de Diputados, los programas prioritarios 

para la administración de Andrés Manuel López Obrador seguirán siendo la Pensión para Adultos 

Mayores, la Pensión para Personas con Discapacidad, Jóvenes Construyendo el Futuro, Sembrando 

Vida, Universidades para el Bienestar, entre otros. 

Mientras, los proyectos prioritarios son la ampliación de la Línea 1 del Tren Suburbano Lechería-

Jaltocan-AIFA, la construcción del Tren Interurbano México-Toluca, la primera etapa del Tren Maya, 

el desarrollo del Istmo de Tehuantepec, así como el espacio cultural de Los Pinos y el Bosque de 

Chapultepec. 

Presupuesto crece para 2023: pasa de 7 a 8.3 billones de pesos (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/presupuesto-crece-para-2023-pasa-de-7-a-8-3-billones-de-pesos/
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El gobierno federal propuso a la Cámara de Diputados incrementar 16% el presupuesto para la 

operación de la Guardia Nacional en prevención, investigación y persecución de delitos por medio de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC). 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2023 estipula que el próximo año la 

Guardia Nacional reciba 34 mil 525 millones 322 mil 208 pesos, cuando este año se le etiquetaron 29 

mil 803 millones 368 mil 492 pesos. 

El Proyecto, que será analizado por los diputados en los próximos días, señala que estos recursos se 

destinarán para las acciones de prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de espacios 

públicos y promoción de proyectos productivos, para lo que se plantea que se destinen para el próximo 

año 311 mil 89 millones 72 mil 66 pesos, es decir, 89 mil millones de pesos más. 

Presupuesto 2023: AMLO propone subir 16% recursos para Guardia Nacional vía SSPC (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/presupuesto-2023-amlo-propone-subir-16-recursos-para-guardia-nacional-via-sspc/
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Aumentaría el sueldo de AMLO para el 
2023; así quedaría 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rogelio Ramírez de la O, titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), presentó este 
jueves ante la Cámara de Diputados el Paquete Económico 2023, en donde se detallan varios gastos 
públicos, entre los que se encuentra el salario de funcionarios. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), al ser un funcionario más, se encuentra en el 
listado de sueldos, quien al sumar su remuneración total neta de percepciones ordinarias será de un 
millón 864 mil 625 pesos. Actualmente es de un millón 785 mil 769 pesos. 

Es decir, mensualmente tendrá una remuneración ordinaria total neta de 121 mil 549 pesos en 2023. 
A comparación con lo que estaba recibiendo este 2022, que es de 112 mil 122 pesos, el siguiente año 
tendrá un aumento de 78 mil 856 pesos o del 8.40 por ciento. 

No obstante, para que sea una realidad el nuevo salario del presidente López Obrador, primero la 
Cámara de Diputados debe aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PPEF). A diferencia de la Ley de Ingresos de la Federación en este caso solo se necesita 

del visto bueno de los legisladores de San Lázaro, a menos de que tenga cambios pasa al Senado de 
la República. 

Aumentaría el sueldo de AMLO para el 2023; así quedaría - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/09/aumentaria-el-sueldo-de-amlo-para-el-2023-asi-quedaria/
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PRD marca fecha 'crítica' para darle vida o 'cristiana sepultura' 

  

La coalición Va por México integrada por el PRI, PAN y PRD se mantendrá con vida al menos hasta el 
próximo martes, cuando se prevé la votación en comisiones de la Cámara de Diputados de la iniciativa 
que busca ampliar 4 años la presencia de los militares en las calles en tareas de seguridad pública, 
presentada por la legisladora priista Yolanda de la Torre. 

 En entrevista con Óscar Mario Beteta para "En los Tiempos de la Radio", el dirigente del PRD, Jesús 
Zambrano, resaltó que esperarán al resultado de la votación de esa iniciativa para decidir si se 
mantiene o se termina la coalición legislativa y con miras a las elecciones de 2023 en Coahuila y 
Edomex y la presidencial en 2024. 

"Hoy está muy lastimada la confianza en el seno de la coalición del PAN y PRD con el PRI", comentó.  

"Se decidirá el próximo martes, la comisión que va a discutir este asunto, de Puntos Constitucionales, 
porque se trataría de una iniciativa de reforma constitucional al artículo Quinto transitorio de nuestra 
Carta Magna, y a ver cuál es el comportamiento de los diputados del PRI", dijo. 

Resaltó que este jueves, los diputados del PRI mantienen una reunión privada en la Secretaría de la 
Defensa Nacional, en la que seguramente, previó, se verán presionados para coordinar su votación a 
favor de esa iniciativa. 

En caso de que las y los legisladores del PRI voten a favor de la iniciativa de la diputada Yolanda de la 
Torre, Zambrano consideró que sería el final definitivo de la coalición Va por México. 

"Sería muy difícil, por no decirte imposible, ahorita que continuara así porque no nos aliamos sólo para 
buscar ganar elecciones, nos aliamos para servirle al país, para que pudiéramos atender lo que la 
gente, cuando salimos a pedir el voto el año pasado, nos dijo: queremos un contrapeso, que 
constituyan una fuerza de contención para evitar, ponerle un alto, a las locuras del presidente. Y ahora 
resulta que se le está faltando la palabra", comentó. "En medio de esto habrá que valorar qué es lo que 
puede seguir, si a esta alianza se le llaman matrimonio puede continuar o si definitivamente ya le 
damos, como se dice coloquialmente, cristiana sepultura", resaltó. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/9/8/el-fin-de-va-por-mexico-prd-marca-fecha-
critica-para-darle-vida-cristiana-sepultura-730874.html 
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¿Quién pierde más? Las posibles consecuencias de la suspensión de la 
alianza 

 Desde la “pulverización” del PRD, el rezago electoral del PRI y el distanciamiento competitivo del PAN, 
hasta posibles nuevas alianzas o cambio de rumbo político de sus actores; son algunas de las posibles 
repercusiones que podría tener una posible cancelación de la coalición Va Por México. 

 La iniciativa del PRI presentada el pasado viernes 2 septiembre en la Cámara de Diputados donde 
proponen extender hasta 2028 el uso del Ejército en tareas de seguridad pública causó un terremoto 
en la alianza Va Por México, donde no fue bien vista dada su naturaleza militar, y su similitud con la 
iniciativa recién aprobada en San Lázaro en la que, por indicación del presidente, la Guardia Nacional 
pasa ser controlada por la Sedena. 

 Si bien la iniciativa del PRI aún no ha sido votada, el recibimiento en comisiones ha sido bueno por 
parte del grupo parlamentario de Morena, situación que ha causado rumores acerca del trasfondo de 
dicha iniciativa, de la que podría salir bien parado Alejandro Moreno Cárdenas, presidente del partido 
tricolor y quien se ha visto involucrado en polémicas que ha generado una discusión sobre un posible 
desafuero. 

Toda la situación causó mella en la alianza que el PRI, el PAN y el PRD tienen desde 2021, mejor 
conocida como Va Por México. Y es que pese a las recomendaciones de Marko Cortés, presidente del 
PAN, y grupos parlamentarios del PRD, el PRI no desistió de impulsar la iniciativa. 

El miércoles, a través de un comunicado, las dirigencias nacionales de los partidos Acción Nacional 
(PAN) y de las Revolución Democrática (PRD) anunciaron la suspensión temporal de la coalición 
legislativa y electoral, Va por México. Esto hasta que el PRI “no defina con claridad si habrá de honrar la 
plataforma electoral común”, firmada en 2021.  

El PAN y el PRD recordaron a Moreno Cárdenas y a todo el PRI que “no se debe poner en riesgo la 
posibilidad de una alternativa electoral rumbo al 2024, lo cual sería una enorme irresponsabilidad ante 
los ciudadanos y, más aún, ante las próximas generaciones”. Asimismo, pidieron a sus legisladores 
reflexionar y privilegiar el interés de la sociedad, “expresando con toda claridad su rotundo rechazo y 
votando en contra de que continúe la militarización del país”. 

https://www.m-x.com.mx/entrevistas/quien-pierde-mas-las-posibles-consecuencias-de-la-suspension-
de-la-alianza 
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'Alito' Moreno: Ondea la bandera de la paz y se abre a diálogo con 
PAN, PRD... y sus senadores 

  

Hay comunicación constante con el PAN y el PRD, y podemos reunirnos con los senadores del PRI el día 
que quieran, aseguró este jueves Alejandro 'Alito' Moreno, dirigente del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), en entrevista durante el programa "Por la Mañana" con Ciro Gómez Leyva. 

Ello en relación con que desde hace días se ha generado un conflicto entre los partidos miembros de la 
coalición Va por México, es decir el PRI con el Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), por la iniciativa de la diputada del partido tricolor Yolanda de la Torre 
que busca extender el uso de las fuerzas armadas en labores de seguridad pública por 4 años más para 
permitir el fortalecimiento de la Guardia Nacional 

El PAN y el PRD han dejando clara su postura de no estar de acuerdo con esta propuesta; por otra 
parte, el dirigente del PRI, 'Alito' Moreno recalcó que es necesaria para lograr la seguridad del país y 
destacó su confianza en las fuerzas armadas.  

Al respecto, Alejandro Moreno subrayó que "el PRI está 100 por ciento comprometido con la coalición 
Va por México; pero cada partido tiene su agenda y difícilmente podemos coincidir en todo; 
respetamos la postura del PAN y PRD". 

Sostuvo que ya ha mantenido diálogo y reuniones entre los líderes de los otros dos partidos de la 
alianza, y que la comunicación con ellos sigue, así como respeta sus opiniones; "Hoy la coalición es 
fuerte y es potente", reafirmó en entrevista durante el programa "Por la Mañana" con Ciro Gómez 
Leyva. 

También señaló que siempre ha sido respetuoso con la opinión de las y los senadores del PRI, y que 
pueden reunirse cualquier día para dialogar, especialmente con el líder de los senadores del tricolor, 
Miguel Ángel Osorio Chong; quien este miércoles dijo en Grupo Fórmula que sus compañeros votarán 
en contra de cualquier iniciativa que apunte a la militarización. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/9/8/alito-moreno-ondea-la-bandera-de-la-paz-se-
abre-dialogo-con-pan-prd-sus-senadores-730863.html 
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Por primera vez en la historia, intereses de la deuda pública superarán 
el billón de pesos en 2023, dice Hacienda 

Para pagar los intereses de la deuda pública, el gobierno propone destinar más de un billón de pesos 
por primera vez en la historia. Se prevé un mayor costo financiero de la deuda causado por el 
incremento acelerado en las tasas de interés a escala internacional, de acuerdo con los Criterios 
Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2023 que la Secretaría de Hacienda presentó 
esta tarde al Congreso. 

La dependencia estima que se requerirá un billón 79 mil millones de pesos para cubrir el costo 
financiero en 2023, tras aprobarse para este año 791 mil millones. La cifra equivale a nueve veces el 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), cuyo costo se estima de momento en 116 mil millones 
de pesos, y significa también más del doble que la inversión en la refinería de Dos Bocas, de 20 mil 
millones de dólares en la actualidad. 

“Debido a la persistencia de las presiones inflacionarias mayores a lo anticipado y ante el riesgo de 
desanclaje de las expectativas, desde el comienzo de 2022 la postura monetaria de los principales 
bancos centrales de economías avanzadas y emergentes se ha vuelto más restrictiva. Esto se ha 
reflejado en un incremento acelerado de las tasas de referencia y en magnitudes no vistas en décadas, 
situación que podría extenderse hasta el siguiente año conforme el desempeño de la inflación y de la 
actividad económica global”, indicó el documento. 

“Dado lo anterior, y con base en las proyecciones macroeconómicas, se estima un incremento en el 
costo financiero del sector público para el ejercicio fiscal 2023, respecto al aprobado en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2022”, agregó Hacienda.El Banco de México (Banxico) decidió incrementar 
su principal tasa desde el comienzo del año hasta la última reunión del 11 de agosto pasado de 5.5% a 
8.5%, con el objetivo de contener las presiones inflacionarias y anclar las expectativas de mediano 
plazo. Esta semana, Hacienda se comprometió a pagar los intereses más altos en 17 años por la deuda 
emitida. Por primera vez desde 2005, le tocará cubrir un interés anual de más de 10% a los 
inversionistas que le prestaron dinero mediante la subasta de Cetes a un año que se llevó a cabo el 
pasado martes. 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/por-primera-vez-en-la-historia-intereses-de-la-deuda-
publica-superaran-el-billon-de-pesos-en-2023-dice-hacienda 
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Presupuesto federal sería en 2023 hasta un 6% más que 
2022 

 
Prevén diputados federales de oposición que recursos no sólo se enfoquen a "proyectos faraónicos" del 
gobierno federal, como el Tren Maya. 
El paquete económico 2023 que incluirá el presupuesto federal a ejercerse el próximo año, a nivel 
nacional "pinta favorable", pues podría ser hasta un 6% superior con relación a lo aprobado en 2022 e 
incluso convertirse en el más grande de la historia. 
En entrevista con El Horizonte, integrantes del seno legislativo prevén que la propuesta que se presente 
este jueves realmente resulte en un beneficio para el crecimiento y economía del país, y se favorezca a 
los rubros más necesitados. 
 
https://www.elhorizonte.mx/finanzas/presupuesto-federal-seria-2023-hasta-un-6-mas-que-
2022/4194439 
 

https://www.elhorizonte.mx/tags/presupuesto/202492
https://www.elhorizonte.mx/tags/el-horizonte/214508
https://www.elhorizonte.mx/finanzas/presupuesto-federal-seria-2023-hasta-un-6-mas-que-2022/4194439
https://www.elhorizonte.mx/finanzas/presupuesto-federal-seria-2023-hasta-un-6-mas-que-2022/4194439
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Hacienda pide 143 mil mdp para concluir 
primera etapa del Tren Maya 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) planteó a la Cámara de Diputados un presupuesto 

de 143 mil millones de pesos para concluir la primera etapa del Tren Maya. 

De acuerdo con el Paquete Económico 2023 entregado por Rogelio Ramírez de la O, titular de la SHCP, 

a la Cámara baja, hasta septiembre de este año, el proyecto ha generado más de 114 mil empleos en el 

sureste del país y se registra un avance en el primer tramo del tren de 80% en los trabajos de cimentación 

y de 50% en la edificación de zapatas y columnas. 

“El Paquete Económico 2023 plantea un presupuesto de 143.1 mil millones (sic) de pesos, lo cual 

permitirá concluir la primera etapa del proyecto en 2023″, señala el documento. 

 

SHCP pide 143 mil mdp para concluir primera etapa del Tren Maya (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/hacienda-pide-143-mil-mdp-para-concluir-primera-etapa-del-tren-maya/
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Diputados rinden un minuto de silencio por el fallecimiento de la Reina Isabel 

II  

 

Como parte de las reacciones que se han presentado por el fallecimiento de la Reina Isabel II, en la 

Cámara de Diputados y el Senado de la República se ha registrado un minuto de silencio en memoria 

de la lamentable pérdida. 

 

https://drive.google.com/file/d/18pjHOJLVv7sDMQ_ijC5AWHXAvdVMqQut/view  

https://drive.google.com/file/d/18pjHOJLVv7sDMQ_ijC5AWHXAvdVMqQut/view
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Impulsan PAN, PRI, PRD y MC iniciativa para expedir la Ley 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación 

 
Diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, de los grupos 
parlamentaros del PAN, PRI, PRD y MC, informaron que impulsan una iniciativa conjunta para expedir la 
Ley General de Ciencia, Tecnología e Innovación, que la reforma constitucional en materia educativa, del 
15 de mayo de 2019, ordenó crear. 

https://efekto10.com/impulsan-pan-pri-prd-y-mc-iniciativa-para-expedir-la-ley-general-de-ciencia-
tecnologia-e-innovacion/ 

https://efekto10.com/impulsan-pan-pri-prd-y-mc-iniciativa-para-expedir-la-ley-general-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion/
https://efekto10.com/impulsan-pan-pri-prd-y-mc-iniciativa-para-expedir-la-ley-general-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion/
https://efekto10.com/impulsan-pan-pri-prd-y-mc-iniciativa-para-expedir-la-ley-general-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion/
http://efekto10.com/
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En la Cámara de Diputados, participa Cuéllar en análisis de 
trasplantes 

 
La gobernadora Lorena Cuéllar Cisneros asistió como invitada especial al “Conversatorio sobre la minuta 
de reforma a la Ley General de Salud en materia de trasplantes de órganos”, organizado por la Comisión 
de Salud de la Cámara de Diputados. 
 
https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/en-la-camara-de-diputados-participa-cuellar-en-analisis-de-
trasplantes-8859481.html 
 
 
 

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/tendra-tlaxcala-un-centro-estatal-de-trasplantes-8752348.html
https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/en-la-camara-de-diputados-participa-cuellar-en-analisis-de-trasplantes-8859481.html
https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/en-la-camara-de-diputados-participa-cuellar-en-analisis-de-trasplantes-8859481.html
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Aprueban dictamen que faculta al Ejecutivo a 
promover inclusión y no discriminación de 

personas con discapacidad 

 
 

Boletín No.2500 

Aprueban dictamen que faculta al Ejecutivo a promover inclusión y no discriminación de 

personas con discapacidad 

• Cámara de Diputados adiciona la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

• El documento aprobado, por unanimidad de 469 votos, se remitió al Senado 

La Cámara de Diputados aprobó el dictamen que establece como facultad del titular del Poder 

Ejecutivo Federal, promover el derecho a la inclusión y a la no discriminación de las personas con 

discapacidad mediante campañas de difusión y divulgación, a efecto de sensibilizar sobre la 

circunstancia de las personas con discapacidad y contribuir al mejoramiento de su calidad de vida. 

El documento, avalado por 469 votos, adiciona una fracción XIII al artículo 6 de la Ley General para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Se canalizó al Senado de la República para sus 

efectos constitucionales.  

Menciona que pese a los avances legislativos y los instrumentos internacionales que el país ha 

asumido, aún no hay suficientes acciones públicas que eviten la discriminación y fomenten la 

inclusión de las personas con discapacidad, sea cual fuere ésta.  
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“No hay difusión suficiente en la lengua de señas, no hay suficientes animales de compañía y 

disposición de aceptarlos en los distintos comercios privados y oficinas públicas, no hay suficiente 

comunicación en lengua braille, no existen protocolos ni capacitación para recibir, atender y 

comunicarse con personas de talla pequeña, en silla de ruedas, sordomudo o invidente”, añade. 

Las reformas, indica, se inscriben en las acciones legislativas afirmativas de inclusión a las 

personas con discapacidad, en el concierto de lo establecido en la Convención de los Derechos de 

las Personas con Discapacidad.   

Máxima calidad de vida para las personas con discapacidad 

En la fundamentación del dictamen, la presidenta de la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables, diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD), destacó que se analizaron tres iniciativas sobre 

las facultades del titular del Ejecutivo Federal en materia de atención a la discapacidad. 

Precisó que el agregado a la ley es importante para normalizar las distintas características de la 

condición humana, con la intención de buscar la máxima calidad de vida para las personas con 

discapacidad, su inclusión plena y sin discriminación. 

Se busca que el Poder Ejecutivo implemente políticas públicas que promuevan la vida 

independiente y sin discriminación de las personas con discapacidad. “En el marco de la recepción 

del Presupuesto de Egresos para el próximo año fiscal, esperemos se respalden las propuestas 

con presupuesto a estas políticas de inclusión social”, puntualizó.  

La lucha por su inclusión debe ser una prioridad 

La diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) expuso que las personas con discapacidad 

son titulares de derechos reconocidos en la Constitución Política y en diversos tratados 

internacionales, y la lucha por su inclusión debe ser una prioridad en las sociedades democráticas.  

Destacó se deben erradicar todas las formas de discriminación contra las personas que presentan 

algún tipo de discapacidad, así como construir y consolidar su inclusión y la no discriminación en 

la escuela, trabajo, empresa, deporte, política, gobierno, cultura y en todos los ámbitos en que 

decidan participar.  
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Se necesita consolidar su inclusión 

Daniela Soraya Álvarez Hernández, diputada del PAN, argumentó que las personas con 

discapacidad viven día con día desigualdad y discriminación, por lo que es necesario consolidar su 

inclusión plena y efectiva en la sociedad. “Realizar acciones afirmativas por parte del Gobierno 

Federal ayudará a prevenir un contexto de desigualdades”. 

La aprobación del dictamen, expuso, significa sensibilizar a la sociedad para que tomen mayor 

conciencia dignificando a las personas en estricto respeto a sus derechos humanos. “Toda acción 

que realicemos, permitirá que lleguemos a una sociedad más incluyente; sensibilizar debe ser 

parte de nuestra cultura, a efecto de derribar barreras que permean”.  

Implementar acciones contundentes para esta población 

Por el PRI, la diputada Karina Marlen Barrón Perales expuso que el 15 por ciento de la población 

padece algún tipo de discapacidad y enfrenta un difícil acceso a los sistemas de salud, educación 

y al sector laboral. “Es de suma importancia implementar acciones contundentes dirigidas a 

atender las necesidades de este sector”. 

Se manifestó por colocar a estas personas en un plano de igualdad y equidad en la que “estemos 

todas y todos, priorizando que la condición de la discapacidad se presenta en diferentes grados y 

afecta de manera distinta; no es una situación que podrá padecer una minoría de la población 

sino una experiencia humana y universal”.   
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Avalan que el Indautor se integre a la Comisión 
Intersecretarial del Sistema de Protección del 

Patrimonio Cultural 

 
 

Boletín No.2495 

Avalan que el Indautor se integre a la Comisión Intersecretarial del Sistema de Protección 

del Patrimonio Cultural 

• La reforma a la Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas fue aprobada por unanimidad 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 476 votos, adicionar la Ley Federal de 

Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, con 

el objetivo de incorporar al titular del Instituto Nacional del Derecho de Autor (Indautor) como 

integrante de la Comisión Intersecretarial del Sistema de Protección del Patrimonio Cultural. 

La adición de la fracción XI al artículo 46 de la ley se remitió al Senado de la República para sus 

efectos constitucionales.    

El dictamen señala que el Indautor ocupa un lugar importante en la materialización de la Ley 

Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, y muestra de ello es que es la autoridad competente para conocer del recurso de 

queja.  
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Asimismo, es la autoridad para imponer sanciones a la violación de la ley de la materia. Por ello, 

se consideró acertado que forme parte de la Comisión Intersecretarial cuya función es coordinar, 

colaborar y concretar acciones y estrategias para el cumplimiento de dicha ley.     

Al fundamentar el dictamen, el diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI) explicó que la Comisión 

Intersecretarial del Sistema de Protección del Patrimonio Cultural está conformada por los 

titulares de diversas dependencias gubernamentales, muy acorde al cumplimiento de los objetivos 

de la ley.  

La ley en la materia, indicó, tiene como objeto la salvaguarda del patrimonio cultural que se refiere 

tanto a lo tangible como las artesanías, y a lo intangible como los conocimientos, “por lo que para 

darle mayor certeza y alcance a la Comisión será necesario incorporar al titular del Indautor para 

cumplir íntegramente con los objetivos establecidos, especialmente cuando nos referimos a 

propiedad intelectual y derechos de autor de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas”.  

Consideró relevante la incorporación del Instituto al mecanismo de protección porque es éste la 

autoridad administrativa en la materia y en el ámbito de sus atribuciones brinda día a día diversos 

servicios a la comunidad actoral y artística, así como a los respectivos titulares de derechos que 

en este caso son los pueblos y comunidades indígenas.  

La diputada Anabey García Velasco (PAN) señaló que la propuesta plantea incorporar al Instituto 

a la Comisión Intersecretarial para ampliar los alcances de la Comisión en cuanto a derechos de 

autor se refiere. 

Afirmó que su incorporación al mecanismo de defensa fortalecerá el alcance de la protección del 

patrimonio de los pueblos y comunidades indígenas, generando una coordinación eficaz entre los 

integrantes de la Comisión que contempla la ley.    
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Benito Juárez está vigente en la creación y 
fundación del Estado mexicano actual 

 
 

Relevante, conocer el acervo literario del Benemérito de las Américas: 
Vázquez Valdez 

Boletín No.2499 

Benito Juárez está vigente en la creación y fundación del Estado mexicano actual 

• Relevante, conocer el acervo literario del Benemérito de las Américas: Vázquez Valdez 

En el cierre de las ponencias “Benito Juárez desde las Bibliotecas del Congreso”, se reseñaron obras sobre su legado político, 

legal e histórico, incluso poético, características que lo convierten en una figura vigente en la creación del actual Estado 

mexicano y en la fundación del país como nación independiente. 

El Espacio Cultural San Lázaro organizó estas disertaciones para conmemorar el 150 aniversario luctuoso del político 

oaxaqueño, con el propósito de difundir los textos que se han escrito en torno de su obra, así como los discursos y 

correspondencia que escribió de su puño y letra. 

María Vázquez Valdez, directora general de la Biblioteca Legislativa, señaló la relevancia de conocer los miles de libros 

que están en los acervos literarios de la Cámara de Diputados y de la Biblioteca General del Congreso de la Unión, que 

incluyen una importante y diversa colección de Benito Juárez.  
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Destacó que esta serie de ponencias se suma a la labor de compartir y delinear la relevante figura del Benemérito de las 

Américas, “una figura tan vigente para la creación del Estado mexicano actual y en la fundación del país como nación 

independiente”. 

En la tercera ponencia, Vázquez Valdez compartió pasajes de “Juárez en la poesía”, compilación de Vicente Magdaleno 

que ofrece una extensa gama de sonetos y rimas de poetas latinoamericanos que, inspirados en Juárez, escribieron versos a 

su insigne figura. Entre ellos, Justo Sierra, José María Pino Suárez, Rubén Darío, Pablo Neruda y Carlos Pellicer. 

Invitó a conocer las obras preservadas en las bibliotecas del Congreso, como “Flor y Látigo”, relativo al ideario político 

liberal escrito por Juárez y comentado por Andrés Henestrosa; “Permanencia de Juárez”, editado en 1972 por la XLVII 

legislatura de la Cámara de Diputados, de gran valor histórico y cultural que contiene ilustraciones del Taller de Gráfica 

Popular. 

Sugirió leerlo porque condensa los principales momentos vinculados con el prócer: las Leyes de Reforma, su ejercicio como 

presidente y gobernador de Oaxaca, la intervención francesa y el imperio de Maximiliano de Habsburgo. 

Recomendó también: “Juárez, la rebelión interminable”, de Pedro Salmerón Sanginés; “Juárez, biografía novelada”, escrita 

por Armando Ayala Anguiano, que muestra un personaje que transciende la escultura de bronce y lo describe en su faceta 

humana a través de los textos incluidos en “Apuntes para mis hijos”.  

Juan Ignacio Alvarado Castellanos, subdirector de la Biblioteca Legislativa, se refirió al libro “Juárez y su México”, de 

Ralph Roeder, que es un clásico de la bibliografía juarista y el más completo. Lo concibe como el precursor de la Revolución 

y del esplendor del Estado mexicano.  

Se imprimió una cuarta edición conmemorativa para el Centenario del Natalicio de Juárez, editada en 1972 por el Fondo de 

Cultura Económica, prologada por Andrés Henestrosa. 

“Juárez y su México” y “Juárez, su tiempo y su obra”, escritos por Justo Sierra, publicados en 1906, son las dos obras 

icónicas sobre la polémica figura y legado del Benemérito, consideró. 

Recomendó leer “Muerte y vida eterna de Benito Juárez”, de María del Carmen Vázquez Mantecón, editado en 2006, y 

“Juárez, el gran modernizador del siglo XIX mexicano”, impreso por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

De las obras editadas por la Cámara de Diputados, sugirió conocer “Juárez y sus gabinetes”, “Juárez en la historia de 

México”, “Juárez biografía novelada”, los 14 tomos “Benito Juárez, Documentos, Discursos y Correspondencia”, entre 

otros muchos títulos a los que los lectores pueden acceder en las bibliotecas legislativas. 
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Cámara de Diputados conmemora 
Promulgación de las Leyes de Reforma 

 
 

Participaron ante el Pleno legisladoras y legisladores de los siete grupos 
parlamentarios 

Boletín No. 2490 

Cámara de Diputados conmemora Promulgación de las Leyes de Reforma 

• Participaron ante el Pleno legisladoras y legisladores de los siete grupos parlamentarios 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios con motivo de la Promulgación 

de las Leyes de Reforma, que se conmemora cada 6 de septiembre. 

Se consolidó en México una transformación política y social 

El diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena) indicó que, al recordar la proclamación de las Leyes de Reforma “debemos 

ser también conscientes de la trascendencia histórica de nuestros actos como representantes del pueblo de México, siguiendo 

el ejemplo de los próceres de la patria que atendieron al llamado de la nación”.    

Con las Leyes de Reforma, dijo, se consolidó en México una importante transformación política y social que trajo consigo 

la separación del clero y del Estado; de la misma manera, representó la instauración de un Estado mexicano fortalecido con 

una columna vertebral fundada en la norma constitucional y en las leyes mexicanas, lo que dio lugar a nuevos derechos y a 

la extinción de las pretensiones de poderes fácticos.  
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Leyes de Reforma siguen impactando a la Constitución actual 

Por el PAN, el diputado Paulo Gonzalo Martínez López señaló que hace más de 162 años, el 6 de septiembre de 1860, el 

presidente Juárez proclamó Las Leyes de Reforma, cuya influencia sigue impactando a la Constitución actual; recordar su 

proclamación es un acto que obliga a replantear la vigencia del marco jurídico nacional y el rol que debe jugar el Estado 

mexicano frente a otros poderes. 

Expuso que en 1860 la realidad política demandaba la separación de la Iglesia y el Estado, a fin de evitar abusos y otorgar 

más libertades y, con las Leyes de Reforma, Juárez empezó a redefinir el papel del Estado, “marcaron un hito en la historia 

de México y dieron un carácter fundamental al Estado mexicano. Retomemos el espíritu de las Leyes de Reforma, esta vez 

para separar y respetar el poder civil del poder militar”.   

Consolidar los cambios que el país requiere 

Vía plataforma digital, la diputada Lorena Piñón Rivera (PRI) mencionó que su grupo parlamentario reconoce a los 

personajes de la historia que dejaron sus intereses particulares para poner por delante a los de la nación, a los legisladores 

que basaron su trabajo en la transformación del país y reconocieron el valor de las normas nacionales como instrumento de 

cambio social. 

“Hoy demandamos que las y los legisladores estemos a la altura de nuestro tiempo y consolidemos en la ley los cambios 

que el país requiere, porque sólo a partir de estos actos podremos decir que dejamos una mejor nación a las futuras 

generaciones”, subrayó. 

Postulados de las Leyes de Reforma siguen vigentes 

Del PVEM, el diputado Javier Joaquín López Casarín resaltó que los postulados principales de las Leyes de Reforma siguen 

vigentes. “La reforma juarista fue una de las grandes transformaciones que ha vivido nuestra nación, porque sintetiza el 

pensamiento liberal mexicano”.  

Sostuvo que el legado del presidente Juárez sobrevive hasta nuestro tiempo. Hoy a más de siglo y medio de distancia el 

liberalismo está firmemente afianzado en lo político, en lo público, lo económico y lo social. “Esta efeméride permite 

recordar a una generación de mexicanas y mexicanos que sentaron las bases para el establecimiento y consolidación de la 

República”.    
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Desde el Siglo XIX “somos un Estado laico” 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, expuso que los liberales mexicanos eran gigantes, pues Francia separó la 

Iglesia del Estado en 1901, mientras que España sigue siendo una monarquía y México, pese a ser un país mayoritariamente 

creyente, separó la Iglesia del Estado. 

Añadió que desde el Siglo XIX “somos un Estado laico, que no es un Estado ateo; es un Estado que está por encima de toda 

creencia religiosa que respeta a todas y no favorece a ninguna en especial”. Indicó que hoy se conmemora más de siglo y 

medio de esa separación. “Hay que defender la laicidad y esa separación; el credo personal es respetable pero no cabe en el 

debate en esta tribuna”, puntualizó.  

Las Leyes de Reforma, aportación a la arquitectura institucional  

En tanto, el diputado Salvador Caro Cabrera (MC) señaló que la aportación tan relevante a la conformación de la arquitectura 

institucional de nuestro México son las Leyes de Reforma, “un paso decisivo para establecer la laicidad del Estado, la 

libertad de creencias religiosas y, sobre todo, que el poder público fuera ajeno a las mismas.  

Resaltó que este fue un momento clave que hace ver que “los hijos más preclaros de la patria lograron consolidar 

institucionalmente aspiraciones del pueblo; sin embargo, la simulación institucional y al paso de tan sólo 25 años el poder 

militar dio como resultado la elección de Porfirio Díaz y una extensa dictadura centrada en su ambición y su poder 

personal”.    

Leyes de Reforma significaron cambios estructurales 

La diputada Laura Lynn Fernández Piña (PRD) recordó que el objetivo de la expedición de las Leyes de Reforma fue separar 

a la Iglesia del Estado, la nacionalización de los bienes del clero, la extinción de las corporaciones eclesiásticas, la 

secularización de los cementerios y fiestas pública y la promulgación de la libertad de culto, consolidando la independencia 

de México. 

Comentó que la Constitución de 1917 renovó y adecuó las leyes liberales que regulaban la vida eclesial. Ni el movimiento 

armado católico ni la reforma constitucional del artículo 130 realizado del 91 al 92 eliminaron la fuerza del mandato liberal 

de mediados del siglo XIX, ni la construcción de un Estado laico. Sin embargo, como se sabe, en la historia no existen los 

para siempre, esas leyes significaron en México cambios estructurales importantes. 
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Diputadas y diputados aprobaron reformas en 
materia de crianza positiva 

 
 

El dictamen se avaló con 466 votos y se envió al Senado 

Boletín No.2496 

Diputadas y diputados aprobaron reformas en materia de crianza positiva 

• El dictamen se avaló con 466 votos y se envió al Senado  

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular con 466 votos, reformar diversas 

disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con el objeto de 

incluir el concepto de crianza positiva. 

El dictamen cita que la crianza positiva es el conjunto de prácticas de cuidado, protección, 

formación y guía que ayudan al desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y armonioso de las 

niñas, niños y adolescentes, tomando en cuenta su edad, facultades, características, cualidades, 

intereses, motivaciones, límites y aspiraciones, sin recurrir a castigos físicos ni a tratos crueles y 

humillantes, salvaguardando el interés superior de la niñez con un enfoque de derechos humanos. 

Reforma los artículos 105, fracción I; 109, fracción VII y 148, fracción II; y adiciona una fracción VII 

Bis al artículo 4 y una fracción XXVI al artículo 116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. Se envió al Senado para sus efectos constitucionales. 
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Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, 

diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI), consideró que no basta con establecer una prohibición 

en la Ley para evitar los castigos físicos o humillantes como se estableció en las leyes aprobadas 

en enero de 2021; también es necesario impulsar una crianza positiva como política de Estado. 

También se estable la obligación de los tres órdenes de gobierno y a quienes ejercen la patria 

potestad para impulsar acciones que fomenten la crianza positiva, añadió.  

Vía plataforma digital, puntualizó que el dictamen complementa las reformas en materia de 

castigo corporal y humillante y fue aprobado en Comisión por consenso tratando de impulsar los 

derechos de la niñez. 

La diputada promovente, Taygete Irisay Rodríguez González (MC), consideró que la violencia 

infantil sigue siendo relevante, por lo que es nuestra responsabilidad generar las disposiciones 

que les permitan vivir en un ambiente de paz. “Recordemos que las niñas, niños y adolescentes 

son los adultos que marcarán el futuro del país y si hoy formamos una generación marcada por la 

violencia formaremos una generación que crecerá creyendo que la violencia es un estado normal”. 

Del PVEM, la diputada Eunice Monzón García indicó que con esta reforma se pretende que los 

centros de asistencia social brinden sus servicios de crianza positiva y se obliga a las autoridades 

a impulsar acciones para fomentar este modelo para quienes tienen a su cuidado a un niño, niña 

o adolescente.  

Del PAN, la diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada celebró que hoy coincidan las y los 

diputados y que trabajan unidos para que la niñez tenga una infancia feliz, cuidada y positiva. 

Puntualizó que de cara a los enormes retos para garantizar su pleno desarrollo es importante que 

las medidas que se adopten impliquen avances y no retrocesos.  

La legisladora Laura Imelda Pérez Segura (Morena) dijo que la aprobación del dictamen 

garantizará el correcto desarrollo de la inteligencia emocional y la autoestima de la población 

infante al atender el principio superior de la niñez y evitará la formación de patrones de conducta 

que se pueden reproducir en la vida adulta, por lo que contribuiremos a romper el círculo de 

violencia familiar y social. 
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El Grupo de Amistad México-República de Corea 
se reunió con empresarios de la nación asiática 

 
 

Celebran 60 años de relaciones comerciales 

Boletín No.2504 

El Grupo de Amistad México-República de Corea se reunió con empresarios de la nación asiática 

• Celebran 60 años de relaciones comerciales 

El Grupo de Amistad México-República de Corea, que preside la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena), llevó 

a cabo la reunión de trabajo “México-Corea: El Cambio es Ahora”, en la que las y los diputados dialogaron con empresarios 

de la nación asiática, quienes manifestaron su interés por un tratado bilateral de libre comercio. 

La diputada Cecilia Márquez Alkadef destacó que 2022 es importante para ambas naciones, toda vez que se celebran 60 

años de relaciones comerciales y de amistad, donde la fraternidad y solidaridad han sido bases fundamentales. 

Destacó la relevancia de esta nación asiática para nuestro país, ya que hay alrededor de mil empresas que generan más de 

15 mil empleos, lo que demuestra que no hay límites para asociarnos en el ámbito comercial y cultural.  

El presidente de la Comisión de Salud, Emmanuel Reyes Carmona (Morena), se congratuló por este encuentro y expresó 

su interés por conocer las acciones implementadas en el tratamiento de los protocolos sanitarios para el Covid-19. 
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En tanto, la presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Juanita Guerra Mena (Morena), señaló que la República de 

Corea y México comparten una gran amistad, muestra de ello es que sus más importantes empresas tienen sedes en nuestro 

país. 

La diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) mencionó que la comunicación amistosa y sincera ha permitido que la 

relación diplomática aflore en convenios y tratados que afrontan los nuevos retos y reducen las barreras comerciales; no 

obstante, aseguró que hay oportunidad de crecer en los ámbitos culturales y tecnológicos. 

Por Morena, el diputado José Miguel De la Cruz Lima comentó que es de admirar lo realizado por la República de Corea 

en diversos ámbitos, de ahí la importancia de fortalecer los lazos de cooperación con esta nación.  

Noel Mata Atilano, diputado del PAN, afirmó que las empresas coreanas han contribuido a la generación de empleos, por 

lo que solicitó a las y los integrantes de este Grupo de Amistad respaldar el desarrollo de una planta fotovoltaica en 

Aguascalientes, que tiene inversión de la República de Corea.  

Por su parte, el diputado de Morena, Klaus Uwe Ritter Ocampo, expuso que estas reuniones robustecen la relación bilateral 

y contribuyen a que, después de 14 años, comience la renegociación de un tratado de libre comercio entre los dos países.  

También de Morena, el diputado Hamlet García Almaguer afirmó que es necesario aprender del milagro coreano y revisar 

cómo trabajar juntos para terminar con la precariedad laboral, además de colaborar en temas de justicia. 

Justino Eugenio Arriaga Rojas, diputado del PAN, manifestó su apoyo para que la República de Corea sea sede de la Expo 

Mundial 2030, así como fortalecer los lazos de amistad y cooperación.  

Del PRI, el diputado José Antonio Gutiérrez Jardón consideró que este encuentro con empresarios y el embajador de la 

República de Corea permite conocer a una nación que es reflejo de prosperidad, perseverancia, carácter, compromiso, 

apertura, educación, investigación e innovación.  

Sergio Aguirre Zamora, representante de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, resaltó la relevancia de impulsar la 

cooperación bilateral. Se comprometió a trabajar con este Grupo de Amistad y la embajada, a fin de fortalecer los lazos de 

amistad. 

Corea, tercer socio comercial de México  

El embajador de la República de Corea en México, Suh Jeong In, mencionó que la relación bilateral inició en 1905 con la 

llegada de mil 33 personas al Puerto de Salina Cruz, Oaxaca. Desde entonces, el desarrollo de la relación ha ocasionado 

que su nación sea el tercer socio comercial de México. 
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Agregó que la relación comercial sobrepasa los 20 mil millones de dólares y en 2020, a pesar de la pandemia por el Covid-

19, se mantuvo, de ahí la importancia de renegociar un tratado de libre comercio, que permitirá diversificar áreas de 

negocios. 

Comentó que la República de Corea se prepara para ser parte de la Alianza del Pacífico (AP). Solicitó a las y los diputados 

integrantes de este Grupo de Amistad respaldar la candidatura como sede de la “Expo Mundial 2030, Busan, República de 

Corea”, donde se abordará el tema “Transformar nuestro mundo, navegar hacia un futuro mejor”, bajo la perspectiva de la 

digitalización y el cambio climático.  

Representantes de empresas de la República de Corea  

Lee Jae Yong, director general de Samsung Ingeniería México, manifestó que para esta compañía México es muy importante 

y con gran potencial, por lo que buscará contribuir no solamente en inversión, sino en materia educativa. 

Daniel Pérez Sierra, director Jurídico de Samsung Electronic, indicó que es fundamental que ambas naciones comiencen 

las negociaciones para concretar un tratado de libre comercio enfocado a potencializar el desarrollo social. Comentó que su 

empresa se ubica en Tijuana, donde se fabrican 10 mil televisores al día 

Seong Won Song, presidente de LG Electronics México, expresó el compromiso de contribuir en el desarrollo de los dos 

países y subrayó que “para llegar rápido se debe ir solo, pero para llegar mucho más allá se debe ir juntos, por lo que es 

elemental que México y Corea trabajen de la mano”. 

Soon Young Choil, presidente de POSCO en México, solicitó a las y los diputados impulsar el tratado de libre comercio. 

Mencionó que su empresa está comprometida en cooperar a través del respeto al medio ambiente en el desarrollo de la 

industria automotriz, por ello fundaron cuatro oficinas que dan empleo a dos mil personas.  

Christian Burgos Átala, conductor de televisión en Corea, dijo que, como representante de la cultura de México en Corea, 

es su compromiso fomentar la relación de amistad. 

Posteriormente, se presentó el coro “Niñas de Chalco”, quienes interpretaron melodías típicas de la República de Corea y 

de México. 
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Grupos parlamentarios presentan 17 iniciativas 
para reformar la Constitución y diversas leyes 

 
 

Citan a sesión semipresencial el próximo martes 13 de septiembre 

Boletín No.2501 

Grupos parlamentarios presentan 17 iniciativas para reformar la Constitución y diversas 

leyes 

• Participaron diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

• Citan a sesión semipresencial el próximo martes 13 de septiembre 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD presentaron 17 iniciativas para 

reformar la Constitución Política y diversas leyes nacionales, en temas fiscales, equipo de uso 

militar, Mipymes, buró de crédito, uso irresponsable del agua, adecuaciones presupuestales e 

informe de labores de legisladoras y legisladores. 

También, sobre violencia en el noviazgo, violencia laboral, datos personales, seguro de 

enfermedades, peaje, asamblea ejidal, residencia de las cámaras del Congreso, seguridad social 

para periodistas, sector agropecuario y centros de educación. 
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Regular los programas y sistemas de control volumétrico 

De Morena, el diputado Manuel Rodríguez González planteó reformar el Código Fiscal de la 

Federación, con el objeto de regular los programas y sistemas de control volumétrico con que 

deben contar las estaciones de servicio que expenden gasolinas y diésel. Dijo que es fundamental 

que haya certidumbre sobre la cantidad de hidrocarburos y petrolíferos que se comercializan. Se 

remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

Endurecer robo de equipo militar 

El diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (PAN) propuso reformar el Código de Justicia Militar, a 

fin de aumentar las sanciones de pena y privación de la libertad, así como la suspensión del cargo 

cuando se comentan ilícitos relacionados con robo, enajenación y venta del equipo de uso militar. 

Se envió a la Comisión de Defensa Nacional.  

Incluir al sector social en programas federales 

José Antonio Gutiérrez Jardón, diputado del PRI, planteó reformar el artículo 6º de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para establecer que la 

Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia, promoverá la participación y procurará 

la concurrencia de los sectores social y privado para facilitar a las Mipymes el acceso a Programas 

previstos en la presente Ley. Se turnó a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad. 

Reducir temporalidad en el buró de crédito 

Por el PVEM, el diputado Luis Arturo González Cruz, presentó reformas a los artículos 20, 23 y 41 

de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a fin de reducir de 72 a 24 meses 

la temporalidad de registro de las personas que se encuentran en el buró de crédito y determinar 

que las Sociedades deberán notificar al cliente la información relativa al incumplimiento de 

cualquier obligación, en un plazo de hasta 5 días hábiles contados a partir de su incorporación en 

el historial crediticio. Se canalizó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  

Sancionar el uso irresponsable del agua 

A fin de facultar a la autoridad del agua para sancionar el uso irresponsable del vital líquido, que 

implique su desperdicio y cuando no se le dé el tratamiento y reúso adecuado en aquellos casos 

que así se requiera y sea necesario, el diputado Jesús Fernando García Hernández (PT), presentó 
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iniciativa que reforma el artículo 119 de la Ley de Aguas Nacionales. Fue turnada a la Comisión de 

Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

Adecuaciones presupuestarias 

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, diputada de MC, leyó iniciativa que reforma y adiciona las leyes 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación, a efecto de que las adecuaciones presupuestarias sean aprobadas por la Cámara 

de Diputados y cuenten con la justificación técnica que demuestre que dicha modificación ayudará 

a un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas, y que monitoree el cumplimiento del 

presupuesto aprobado, así como fortalecer a la Auditoría Superior de la Federación para que 

ejerza un control simultáneo del gasto público. Se turnó a las comisiones unidas de Presupuesto 

y Cuenta Pública y de Transparencia y Anticorrupción.  

Informe anual de labores de las y los diputados 

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) planteó cambios a la fracción XVI del artículo 8 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, a fin de que la copia del informe anual de las y los 

diputados sobre el desempeño de sus labores, se envíe a la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos a más tardar el 30 de septiembre para los dos primeros 

años de ejercicio y el 15 de agosto en el tercer año. Se turnó a la Comisión de Régimen, 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

Violencia en la relación de noviazgo 

De Morena, el diputado Wilbert Alberto Batun Chulim presentó una iniciativa para adicionar el 

artículo 7 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el objetivo 

de establecer que también se considera violencia en el ámbito familiar la que se genera durante 

la relación de noviazgo. Fue enviada a la Comisión de Igualdad de Género.  

Erradicar violencia laboral 

También de Morena, la diputada Marisol García Segura propuso reformar la Ley Federal del 

Trabajo, para que sea obligación de los empleadores fomentar en conjunto con las y los 

trabajadores, planes y programas para el respeto a los derechos humanos laborales y la 

perspectiva de género, para la prevención y atención de cualquier tipo de discriminación, 

hostigamiento y/o acoso sexual, con la finalidad de erradicar todo tipo de violencia laboral. Se 

mandó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.  
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Garantizar protección de datos personales 

El diputado Salvador Alcántar Ortega (PAN) propuso reformar la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares, con el objeto de garantizar la protección de 

datos personales en posesión de los particulares e incluir en la ley los conceptos de protección de 

datos desde el diseño y protección de datos por defecto. Se envió a la Comisión de Gobernación y 

Población. 

Eliminar disposiciones para gozar del seguro de enfermedades 

A la Comisión de Seguridad Social se envió la iniciativa del diputado Javier Casique Zárate (PRI) que 

reforma el artículo 84 de la Ley del Seguro Social para eliminar la disposición que establece que el 

concubinario gozará del seguro de enfermedades y maternidad siempre que hubiera dependido 

económicamente de la asegurada para quedar así: “Del mismo derecho gozará el esposo de la 

asegurada o, a falta de éste, el concubinario”.  

Exentar pago de peaje 

El diputado Saúl Hernández Hernández (Morena) planteó reformar el artículo 19 de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con el fin de que la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transporte verifique que las tarifas tengan la excepción cuando estén en 

reparación las vías de comunicación. Se canalizó a la Comisión de Comunicaciones y Transportes. 

Asamblea ejidal 

Lilia Caritina Olvera Coronel, diputada del PAN, busca con reformas a los artículos 23 y 26 de la 

Ley Agraria, modificar el quorum requerido para llevar a cabo una asamblea ejidal para tratar 

asuntos del dominio pleno de las parcelas y las aportaciones de las tierras de uso común; será 

válida con cualquiera que sea el número de ejidatarios que concurran, siempre y cuando haya 

existido una convocatoria anterior mediante la cual no se logró obtener el quorum de cuando 

menos tres cuartas partes de los ejidatarios. Se turnó a la Comisión de Desarrollo y Conservación 

Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.  

Residencia de las cámaras del Congreso de la Unión 

Fue canalizada a la Comisión de Puntos Constitucionales una iniciativa del diputado Emmanuel 

Reyes Carmona (Morena), que reforma el artículo 68 de la Constitución Política, cuya finalidad es 

precisar que las cámaras del Congreso de la Unión residirán en la misma entidad federativa y no 
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podrán trasladarse a otra, y así dar mayor claridad y exactitud al cambiar “mismo lugar” por 

“misma entidad federativa”. 

Reconocer el trabajo de las y los periodistas 

Por el PAN, la diputada Anabey García Velasco presentó iniciativa que adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, a efecto de reconocer el trabajo de las y los periodistas, 

garantizar su derecho a la seguridad social y laboral, y establecer que la labor periodística es 

considerada una labor especial y de alto riesgo. Fue remitida a la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social. 

Prohibir uso de fuego en el sector agropecuario 

El diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz (Morena) presentó reformas a las leyes General de 

Desarrollo Forestal Sustentable y de Desarrollo Rural Sustentable, a fin de que se prohíba 

encender hogueras en las actividades relacionadas con el sector agropecuario. Asimismo, se cuide 

que no se enciendan hogueras en dichas actividades o de otra índole que pudieran afectar los 

ecosistemas forestales. Se envió a las comisiones de Medio Ambiente y de Recusaros Naturales y 

de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.  

Tarifas especiales de electricidad para centros de educación 

De la misma bancada, el diputado Esteban Bautista Hernández propuso modificar los artículos 

139 y 140 de la Ley de la Industria Eléctrica, para establecer que se determinen tarifas especiales 

y accesibles en el suministro de energía eléctrica para centros de educación pública y 

componentes que integran la infraestructura educativa nacional, dando preferencia a aquellos 

que se encuentren en zonas de alta y muy alta marginación. Se remitió a la Comisión de Energía.  

Se autoriza turnar a comisiones Paquete Económico 

El Pleno autorizó, en votación económica, que se turne de inmediato a las comisiones 

correspondientes para su dictamen el Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2023 que enviará 

a esta soberanía el Ejecutivo Federal, y se informe a la asamblea en la próxima sesión.    

Se recibió un oficio de la Secretaría de Gobernación con el que se remite el cuarto informe de 

labores que rinden las personas titulares de las secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, 

Defensa Nacional, Marina, Hacienda y Crédito Público, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Energía, Economía, Agricultura y Desarrollo Rural, Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
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Función Pública, Educación Pública, Salud, Trabajo y Previsión Social, Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, Cultura y Turismo.  

Cita próxima sesión 

La Mesa Directiva informó que en términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las iniciativas 

y proposiciones contenidas en el orden del día serán enviadas a las comisiones que correspondan, 

publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Se levantó la sesión y se citó para la que tendrá lugar el martes 13 de septiembre, a las 11:00 horas 

en modalidad semipresencial.  
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La Cámara de Diputados avaló por unanimidad 
reformas para ampliar plazo de ratificación de 

quejas ante la CNDH 

 
 

El dictamen que modifica el artículo 27 de la ley en la materia se envió al 
Senado 

Boletín No.2497 

La Cámara de Diputados avaló por unanimidad reformas para ampliar plazo de ratificación de quejas ante la CNDH 

• El dictamen que modifica el artículo 27 de la ley en la materia se envió al Senado  

Por unanimidad de 466 votos, El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, a fin de ampliar el plazo de tres a cinco días para ratificar la presentación de las quejas ante la 

CNDH.  

El dictamen, que modifica el artículo 27, se envió al Senado de la República para sus efectos constitucionales.   

El documento afirma que es viable la propuesta de aumentar de tres a cinco días el plazo para la ratificación de quejas o 

reclamaciones, en virtud de no ser contrario a ninguna disposición jurídica vigente y que implica una ampliación 

significativa para mejorar el marco normativo y proteger los derechos de las personas.  
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Subraya que se deben considerar las dificultades que pudieran representar un obstáculo para que dichas quejas o 

reclamaciones sean presentadas dentro de dicho plazo, por lo que es preciso aumentar los días, con el fin de fortalecer el 

sistema de justicia que garantice el debido proceso y respete los derechos de las víctimas.   

Al fundamentar el dictamen, la diputada Ana María Esquivel Arrona (PAN) explicó que la finalidad de ampliar el plazo de 

ratificación es para “fortalecer la protección de los derechos humanos, particularmente de aquellas personas que habitan en 

zonas marginadas o con difícil acceso a Internet”.  

Precisó que el derecho de uso de queja ante la CNDH como órgano de protección es un recurso que todas y todos pueden 

utilizar para expresar presuntas violaciones a los derechos humanos en agravio personal o de terceras personas. Destacó que 

las personas privadas de su libertad no son las únicas que presentan obstáculos, sino también existen dificultades de acceso 

a Internet, traslado y movilidad para aquellas que viven en las periferias y zonas alejadas.  

Sostuvo que ampliar el plazo para ratificar la queja coadyuva a garantizar el derecho de acceso a la justicia, a fortalecer el 

marco jurídico nacional en materia de derechos humanos y no discriminación, así como a promover el uso del organismo 

garante de proteger los derechos fundamentales amparados por el orden jurídico.     

La promovente de la reforma, diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (Morena), indicó que se trata de dar progresividad 

a la norma para brindar un mayor plazo para la ratificación, a fin de que las quejas ante la CNDH se hagan más efectivas y 

que por irregularidades de forma se desestimen y no se consiga una adecuada protección.  

 

Estimó que con esta reforma se refrenda la garantía institucional de la CNDH, ya que se le dotará de la posibilidad de 

otorgar plazos procesales más razonables de cumplir para los particulares, de tal forma que se fortalecerá el papel y función 

de la Comisión como órgano garante de derechos. 
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Ataques con ácido y violencia contra la 
mujer: qué legisló San Lázaro durante su 

primer semana de trabajo 
 

 

 

 

 

 

 

Desde el 1 de septiembre inició el segundo periodo de sesiones ordinarias en el Congreso de la 
Unión de la LXV Legislatura y en estos primeros siete días se presentaron dos avances significativos 
en materia de protección a la mujer, donde se busca ampliar la perspectiva de protección y reducir 

los ataques con ácido. 

De acuerdo con la Comisión de Igualdad de Género, la finalidad de esta iniciativa es proporcionar 
atención psicológica y legal, especializada y gratuita, a quien sea víctima de hostigamiento o acoso 
sexual, particularmente a las mujeres pertenecientes a pueblos originarios de México. Asimismo, se 
contempla promover información y educación sobre la salud sexual y reproductiva. 

Julieta Vences, diputada por Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y presidenta de la Comisión, 

señaló que que los sistemas normativos de los pueblos indígenas y su derecho a la libre determinación 
son necesarios y que éstos deben de estar en armonía con el respeto a las mujeres: “Estamos seguras 
de que para tener derechos iguales para todas y todos necesitamos políticas públicas específicas”. 

Ataques con ácido y violencia contra la mujer: qué legisló San Lázaro durante su primer semana de trabajo - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/07/ataques-con-acido-y-violencia-contra-la-mujer-que-legislo-san-lazaro-durante-su-primer-semana-de-trabajo/
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Diputados avalan lenguaje incluyente en Ley de Migración; prevén 
contribuya a romper prejuicios 

 

La Cámara de Diputados aprobó con 456 votos a favor incorporar lenguaje incluyente en la Ley de 
Migración, con el objetivo de avanzar en el respeto de los derechos humanos de las personas en 
contexto de movilidad, así como armonizarla con el artículo 1 de la Constitución Mexicana. 

La presidenta de la Comisión de Migración, Rosa González dijo durante su participación en el pleno que 
ayudará a visibilizar a las diversas poblaciones y sus problemáticas, y contribuirá a romper prejuicios 
porque reconocerá la dignidad de todas las personas, independientemente de su estatus migratorio o 
estilo de vida. 

La iniciativa enviada al Senado de la República busca establecer el concepto de “persona” y sus 
diferentes denominaciones como extranjero, migrante, mexicano, emigrantes, refugiados, defensores, 
capitanes, deportados y consignatarios. 

Mientras que la diputada Julieta Kristal Vences Valencia de Morena, aseveró que la migración es un 
fenómeno social no sólo en el sur del continente, sino en el mundo. “Su atención debe tener enfoque 
multidimensional, adentrarnos a sus causas para entenderlo y atenderlo”. 

La legisladora detalló que los migrantes sufren de diversas problemáticas que los hacen salir de sus 
países de origen y refugiarse en otro; tal es el caso de México en donde llegan cientos ya que es un país 
de destino o tránsito. 

“Como nación debemos atender con responsabilidad y solidaridad estos retos y las demandas que ante 
nosotros se presentan. No es una medida menor; necesitamos que los marcos jurídicos visibilicen a 
todas las personas sujetas de derechos, sin distinción de su género, nacionalidad o situación migrante”, 
destacó. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-lenguaje-incluyente-ley-migracion-497593 
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Cámara de Diputados refuerza marco legal contra ataques 
con sustancias corrosivas 

La Cámara de Diputados aprobó este jueves dictámenes de la Comisión de Igualdad de Género, que 
preside la diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), en materia de ataques con sustancias 
corrosivas e intercultural en favor de mujeres de comunidades originarias. 

 
http://efekto10.com/camara-de-diputados-refuerza-marco-legal-contra-ataques-con-sustancias-
corrosivas/ 
 

 

http://efekto10.com/camara-de-diputados-refuerza-marco-legal-contra-ataques-con-sustancias-corrosivas/
http://efekto10.com/camara-de-diputados-refuerza-marco-legal-contra-ataques-con-sustancias-corrosivas/
https://www.yucatan.com.mx/u/fotografias/fotosnoticias/2022/9/8/599139.jpg
http://efekto10.com/camara-de-diputados-refuerza-marco-legal-contra-ataques-con-sustancias-corrosivas/
http://efekto10.com/
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Avala Comisión de Seguridad Social dictamen que 
reconoce el derecho fundamental de acceso a los servicios 

de salud 
 

Los integrantes de la Comisión de Seguridad Social, que encabeza la diputada Angélica Ivonne Cisneros 
Luján, aprobaron diversos dictámenes en materia de la incorporación de trabajadores al régimen de 
seguridad social; para establecer el goce de servicio médico a los menores de 16 años, y en apoyo a la 
nutrición de las trabajadoras derechohabientes embarazadas.  
 
https://www.enteratever.com/avala-comision-de-seguridad-social-dictamen-que-reconoce-el-
derecho-fundamental-de-acceso-a-los-servicios-de-salud/ 
 
 
 
 
 
 

https://www.enteratever.com/avala-comision-de-seguridad-social-dictamen-que-reconoce-el-derecho-fundamental-de-acceso-a-los-servicios-de-salud/
https://www.enteratever.com/avala-comision-de-seguridad-social-dictamen-que-reconoce-el-derecho-fundamental-de-acceso-a-los-servicios-de-salud/
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Comisión De Asuntos Frontera Sur Avala Dos Dictámenes 

 
El diputado Brito Mazariegos destacó que el sector agroalimentario es básico para impulsar el desarrollo 
social, inclusivo, sustentable y biocultural de los territorios; es la base de un gran número de empleos, 
razón por la que resulta esencial reconocer su aportación en beneficio de millones de familias.  

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-avala-dos-dictamenes/ 

 

 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-avala-dos-dictamenes/


PARA SUBIR 15 DE JUNIO.zip
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/09/2022 LEGISLATIVO 

Personas trans en México: “Somos el 
último eslabón dentro de los derechos 

reconocidos”  

 

Una de las preocupaciones que encara la comunidad LGBT+ en el mundo es el maltrato que tienen en 
las cárceles, siendo que en varios países de América Latina no les den importancia al género y 
solamente se guíen por el sexo biológico. 

Razón por la cual la diputada María Clemente García Moreno moderó y creó un foro titulado “situación 
de las personas LGBTI+ en centros penitenciarios de México” con el fin de dar una solución a la 
problemática que padecen las personas trans y dar soluciones necesarias desde la legislatura. 

La participación tanto de organizaciones civiles como de los legisladores se dio para conocer más del 
tema y tratar de erradicar la discriminación en los centros penitenciarios. 

“Privación de la libertad no significa privación de la dignidad y mucho menos privación de la identidad”, 
así se refirió Daniela Vázquez, de la asociación Almas Cautivas A.C. en la primera mesa del foro, y es 
que le gustaría ver un avance en pro de los derechos humanos y de la población LGBT+. 

 

Personas trans en México: “Somos el último eslabón dentro de los derechos reconocidos” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/lgbt/2022/09/08/personas-trans-en-mexico-somos-el-ultimo-eslabon-dentro-de-los-derechos-reconocidos/
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Concluye diplomado en materia de Juicio 
Político, organizado por la Comisión 

Jurisdiccional y la UNAM 

 
 

Boletín No.2498 

Concluye diplomado en materia de Juicio Político, organizado por la Comisión Jurisdiccional y la UNAM 

Este jueves concluyó el “Diplomado en Materia de Juicio Político, Responsabilidades y Éticas de los Servidores Públicos”, 

organizado por la Comisión Jurisdiccional, que preside el diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena), en 

colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).  

El diputado Pérez Bernabe dijo que de esta forma se consolida un logro más en la formación académica de servidores 

públicos, para mantenerlos actualizados y a la vanguardia en temas importantes como transparencia, rendición de cuentas 

y ética. 

Aseguró que se ha ido más a fondo en el compromiso de ser un servidor público, lo que permitirá optimizar esa labor y 

privilegiar la transparencia. 

“Los invito a conducirnos con un alto estándar de responsabilidad ética, integridad, decoro, honestidad, transparencia y 

sensibilidad, sobre todo de quienes tienen la vocación del servicio público porque deben ser honestos y siempre respetuosos 

de la ley”, indicó. 

La diputada Olimpia Tamara Girón Hernández (Morena), secretaria de la Comisión Jurisdiccional, consideró importante 

enaltecer la ética en el servicio público, toda vez que de ahí se derivan soluciones a las problemáticas presentes y futuras. 
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“La ética es conductora del quehacer profesional y político; es el marco fundamental, particularmente de los servidores 

públicos”, agreg. 

Martín Vera Martínez, coordinador académico del diplomado, afirmó que la ética, especialmente en tiempos de crisis de 

legitimidad y de necesidad de conciencia política, ocupa un lugar relevante. 

Carmina González Altamirano, coordinadora del Centro de Educación Continua de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales de la UNAM, mencionó que la misión de su materia es la actualización y formación de recursos humanos en temas 

relacionados con la transparencia. 
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PAN Tamaulipas asegura que la Guardia Nacional ha recibido apoyos 
necesarios 

 

Los diputados panistas tamaulipecos se pronunciaron en contra de reformas a la Constitución para que 
el mando de la Guardia Nacional pase al Ejército e insistieron en que esta corporación debe seguir 
siendo civil. 

El diputado federal César Rendón García señaló que la Guardia Nacional ha recibido todos los recursos 
y apoyos necesarios para su fortalecimiento, impulso y puede cumplir con los objetivos para los cuales 
fue creada. 

Añadió que de acuerdo con lo previsto a la Guardia Nacional aún le restan dos años para concluir su 
proceso de organización, estructura y demás para su debido funcionamiento como es contar con 
Cuarteles propios y todos los apoyos necesarios. 

La Guardia Nacional podría llegar a contar cuatro adicionales para concluir su proceso de organización 
a fin de que funcione como se pretende. 

En ese sentido, comentó que no se han escatimado recursos y se han aprobado las reformas necesarias 
a efecto de que la Guardia Nacional pueda funcionar de la mejor forma no siendo necesario este bajo 
un mando militar. 

Por su parte, la diputada federal Rosa María González Azacarraga reiteró que es necesario fortalecer al 
Ejército y la Guardia Nacional, así como también a la Marina para la obtención de mejores resultados 
en el combate a la delincuencia organizada y procurar la seguridad y la paz que demandan los 
ciudadanos. 

Insistió en que también es necesario haya una mayor coordinación con las corporaciones estatales a fin 
de incrementar la presencia de las fuerzas  de seguridad y se tenga más seguridad y tranquilidad. 

Comentó, la legisladora tampiqueña que lo importante es lograr que la Guardia Nacional logre mayores 
resultados en el combate a la delincuencia y para ello no es necesario que el mando quede en manos 
de militares, sino que se destine mayor presupuesto. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/8/pan-tamaulipas-asegura-que-la-guardia-
nacional-ha-recibido-apoyos-necesarios-438125.html 
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Propone PAN reforma legal para no revictimizar a niñas, 
niños y adolescentes víctimas de delitos 

 
Con el objeto de evitar revictimizar a menores de edad involucrados en procesos judiciales, a nombre 
del Grupo Parlamentario del PAN, el diputado Héctor Saúl Téllez presentó una iniciativa que adiciona el 
artículo 49 Bis a la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
https://efekto10.com/propone-pan-reforma-legal-para-no-revictimizar-a-ninas-ninos-y-adolescentes-
victimas-de-delitos/ 
 
 

https://efekto10.com/propone-pan-reforma-legal-para-no-revictimizar-a-ninas-ninos-y-adolescentes-victimas-de-delitos/
https://efekto10.com/propone-pan-reforma-legal-para-no-revictimizar-a-ninas-ninos-y-adolescentes-victimas-de-delitos/
https://efekto10.com/propone-pan-reforma-legal-para-no-revictimizar-a-ninas-ninos-y-adolescentes-victimas-de-delitos/
http://efekto10.com/
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Entrega Rommel apoyos a familias y deportistas en el sur 
de Mérida y en municipios 

 
En las colonias Zazil Ha y Cinco Colonias entregó 40 tinacos (20 en cada una) para familias meridanas, en 
conjunto con la Congregación Mariana Trinitaria. En ambas entregas, representantes de las familias 
beneficiadas demostraron con pancartas y porras su agradecimiento al Diputado Federal por Yucatán. 
 
https://www.yucatanalamano.com/entrega-rommel-apoyos-a-familias-y-deportistas-en-el-sur-de-
merida-y-en-municipios/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.yucatanalamano.com/entrega-rommel-apoyos-a-familias-y-deportistas-en-el-sur-de-merida-y-en-municipios/
https://www.yucatanalamano.com/entrega-rommel-apoyos-a-familias-y-deportistas-en-el-sur-de-merida-y-en-municipios/
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La Cámara de Diputados aprobó incorporar 
lenguaje incluyente en la Ley de Migración 

 
 

Boletín No.2493 

La Cámara de Diputados aprobó incorporar lenguaje incluyente en la Ley de Migración 

• La armoniza con el artículo primero de la Constitución Política 

• Favorece a todas las personas sujetas de derechos, sin distinción de género, nacionalidad o 

situación migrante 

Con 456 votos, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que incorpora a la Ley de Migración 

un lenguaje incluyente, a fin de armonizarla con el contenido del artículo primero de la 

Constitución Política y visibilizar un derecho fundamental de las personas migrantes. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, establece la 

denominación “persona”, que incluye las diversas expresiones de género a conceptos como 

extranjero, migrante, mexicano, emigrantes, refugiados, defensores, capitanes, deportados, 

consignatarios, entre otros. 

La migración, un fenómeno complejo 

Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Asuntos Migratorios, la diputada Rosa María 

González Azcárraga (PAN) afirmó que, como todo acto humano, la migración es un fenómeno 
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complejo, por lo que se armoniza la Ley de Migración con la Constitución al emplear un lenguaje 

incluyente. 

Esta reforma, precisó, ayudará a visibilizar a las diversas poblaciones y sus problemáticas, y 

contribuirá a romper prejuicios porque reconocerá la dignidad de todas las personas, 

independientemente de su estatus migratorio o estilo de vida. 

Destacó la conveniencia de diseñar leyes y políticas públicas que permitan la movilidad ordenada 

y segura a todas las personas, además de considerar que las poblaciones tienen distintos grados 

de vulnerabilidad. 

Datos de la Organización Internacional para las Migraciones citan que en 2020 había en el país 1.2 

millones de migrantes internacionales, es decir el 0.9 por ciento de la población; de esa cifra, 49.8 

por ciento eran mujeres, 60.7 por ciento, menores de 19 años, y 4.5 por ciento, mayores de 65 

años. 

Dar a la migración un enfoque multidimensional 

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), promovente de la iniciativa, resaltó que la 

migración es un fenómeno social no sólo en el sur del continente, sino en el mundo. “Su atención 

debe tener enfoque multidimensional, adentrarnos a sus causas para entenderlo y atenderlo”. 

Subrayó que la migración se da por el hambre, la violencia, la necesidad de que hombres y mujeres 

busquen mejor calidad de vida. México, añadió, es un país de origen, tránsito, destino y retorno, 

así como de flujos migratorios. “Como nación debemos atender con responsabilidad y solidaridad 

estos retos y las demandas que ante nosotros se presentan”.  

El propósito del dictamen, afirmó, es incorporar de manera integral a la Ley de Migración el 

lenguaje incluyente para hacer énfasis en los derechos de todas las personas del territorio 

nacional. “No es una medida menor; necesitamos que los marcos jurídicos visibilicen a todas las 

personas sujetas de derechos, sin distinción de su género, nacionalidad o situación migrante”. 
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“Urgente enfrentar al crimen”: Alito 
Moreno se reunió con titular de la 

Sedena 
 

 

 

 

 

 

 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, se reunió con el titular de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena), Luis Cresencio Sandoval, en medio de la ruptura temporal con la coalición Va 
por México. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, el exgobernador de Campeche indicó que la reunión tuvo 
como principal objetivo presentar las preocupaciones, en materia de seguridad, que tiene la 
ciudadanía de todo el país, especialmente ante el aumento de la violencia. 

Asimismo, el líder priista detalló que su partido, representado por los integrantes de la bancada en 
la Cámara de Diputados, se dedicaron a exponer la urgencia para que se atienda una de las 
problemáticas más complejas por las que atraviesa México, así como la necesidad de que se 
impulsen mecanismos para frenar el avance del crimen organizado. 

“Urgente enfrentar al crimen”: Alito Moreno se reunió con titular de la Sedena - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/07/alito-moreno-respondio-al-pan-y-prd-el-pri-no-se-va-a-quedar-sentado-contando-muertos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/05/por-que-cabildea-para-violar-la-constitucion-lilly-tellez-se-lanzo-contra-luis-cresencio-sandoval/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/08/urgente-enfrentar-al-crimen-alito-moreno-se-reunio-con-titular-de-la-sedena/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1662667907
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Analizan priistas con Sedena extender militarización 

 

Diputados del PRI se reunieron con el Secretario de la Defensa Nacional, Luis Crescencio Sandoval, para 

analizar la iniciativa de reforma sobre cómo extender el tiempo de permiso en que los militares podrán 

prestar servicios en la Guardia Nacional, de 5 a 9 años, de acuerdo con la propuesta del tricolor. 

"Expusimos la necesidad urgente de atender el tema y la importancia de no dejar que el crimen 

organizado siga avanzando", posteó el dirigente del PRI, Alejandro Moreno, en redes sociales. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/analizan-priistas-con-

sedena-extender-militarizacion/ar2467200 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/analizan-priistas-con-sedena-extender-militarizacion/ar2467200
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/analizan-priistas-con-sedena-extender-militarizacion/ar2467200
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Analizan priistas con Sedena extender militarización 

 

Diputados del PRI se reunieron con el Secretario de la Defensa Nacional, Luis Crescencio Sandoval, para 

analizar la iniciativa de reforma sobre cómo extender el tiempo de permiso en que los militares podrán 

prestar servicios en la Guardia Nacional, de 5 a 9 años, de acuerdo con la propuesta del tricolor. 

"Expusimos la necesidad urgente de atender el tema y la importancia de no dejar que el crimen 

organizado siga avanzando", posteó el dirigente del PRI, Alejandro Moreno, en redes sociales. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/analizan-priistas-con-sedena-

extender-militarizacion/ar2467199?v=3 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/analizan-priistas-con-sedena-extender-militarizacion/ar2467199?v=3
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/analizan-priistas-con-sedena-extender-militarizacion/ar2467199?v=3
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Entrevista / Alejandro Moreno Cárdenas (Presidente Nacional del PRI)  

 

“Lo que hemos dicho nosotros siempre y hay que precisar, es que son los momentos que vive el país 

más complicados en su historia, hay grandes retos, hay grandes desafíos y un tema central es la 

seguridad, hoy en todo el país hay crimen organizado, no hay resultados en seguridad y hay zozobra en 

la población, hay temor en la población y en este momento tenemos que tomar decisiones para 

garantizar, pensar siempre en la seguridad de la gente. Lo que hace la propuesta del PRI es pensar en la 

gente, es pensar en que coadyuven las fuerzas armadas, hagan resolver los temas de seguridad que 

tenemos en el país, no es una Reforma constitucional de fondo, es una palabra de temporalidad lo que 

se presenta”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1CVpVnS5z7-09GQeVamGcEtRfsOcIfOxy/view  

https://drive.google.com/file/d/1CVpVnS5z7-09GQeVamGcEtRfsOcIfOxy/view
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Entrevista / Alejandro Moreno (Presidente Nacional del PRI) 

 

“El PRI está cien por ciento comprometido con la coalición ‘Va por México’ y el partido jamás será 

factor de rompimiento, hay que tener claro que tenemos un proyecto conjunto, que hemos honrado 

todos los principios, acuerdos que se han dado en esta alianza, así ha sido en lo electoral y en lo 

legislativo; pero también cada partido tiene su agenda, programa propio y difícilmente podemos 

coincidir en todo, nosotros respetamos las posturas de Acción Nacional y del PRD cuando lo han hecho 

siempre de manera responsable y comprometida por el país y bueno; hemos tenido acercamientos, 

diálogo, reunión, nosotros recibimos el mensaje de esta pausa como la oportunidad para la reflexión, 

la fortaleza de acuerdos y consensos y esto va a ayudar a ir en coalición fuerte, sólida, porque es la 

única forma de competir en el 2023 y en el 2024 para ganar la Presidencia de la República y para 

ganarle a Morena y sus aliados. 

Tenemos que ver hacia adelante y ver la realidad que vive el país prácticos y pragmáticos, el gobierno 

fue incapaz de formar esta policía que se planteaba la Guardia y tener a 120 mil guardias civiles 

preparados y capacitados, tú crees que lo van a lograr en los próximos dos años, entonces tenemos 

que ampliar de manera responsable, porque eso es lo que da certeza jurídica, es la participación de las 

Fuerzas Armadas, todos estamos en contra de la militarización, pero el país se cae a pedazos”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1DKXR6C6JPE6XdJHv_rucdLFq5AaPw-QD/view  

https://drive.google.com/file/d/1DKXR6C6JPE6XdJHv_rucdLFq5AaPw-QD/view
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Proceso de desafuero contra Alito será con cautela y respetando sus 
derechos: Morena 

El proceso correspondiente a la solicitud de procedencia que presentó la Fiscalía General del Estado 
(FGE) de Campeche en contra del dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, será llevado 
con cautela y se procurará el respeto a sus derechos humanos. 

Así lo afirmó en entrevista con medios Jaime Humberto Pérez Bernabé, presidente de la Comisión 
Jurisdiccional y de la Sección Instructora de la Cámara de Diputados, encargada de atender el 
procedimiento en contra del priista, quien es señalado por delitos como enriquecimiento ilícito. 

“Vamos a ser muy cautelosos de este tema… Nosotros no podemos adelantarnos absolutamente a 
nada. Seremos muy cuidadosos, incluso, no somos jueces. No podemos determinar la culpabilidad o la 
inocencia. Simplemente encontrar, determinar si hay elementos jurisdiccionales que encaucen al 
proceso para que continúe”, sostuvo. Explicó que para comenzar con el trámite, lo primero que se 
debe concretar es la instalación de la Sección Instructora, para lo cual el plazo máximo marcado por el 
reglamento sería el 27 de este mes. Una vez instalada, dijo, los cuatro integrantes sesionarán para 
recibir todo lo que se haya remitido a este órgano, incluido la solicitud de procedencia promovida por 
el fiscal de Campeche, Renato Sales Heredia. 

El diputado afirmó que no hay una fecha precisa en la que el proceso de desafuero concluya, pues 
refirió que el plazo de desahogo de pruebas podría extenderse hasta los 60 días, pues más que darle 
celeridad al asunto, lo que se busca es tener claridad, dijo. “Yo pediría por la delicadeza del tema que 
pudiera tratarse tener los tiempos adecuados(… )Más que celeridad, debe haber certeza, certidumbre 
y que todos tengamos la seguridad de un tema tan importante que está presentando la Fiscalía del 
estado de Campeche”, señaló. 

Obviamente cuidando los derechos humanos del diputado señalado. También la presunción de 
inocencia y el debido proceso. De eso somos respetuosos. La calma y cuidado con la que dijo el 
morenista que será llevado este proceso resulta contrastante a la postura que semanas atrás externó 
su compañero de bancada, Leonel Godoy, quien afirmó que el juicio de procedencia contra “Alito” 
sería expedito y ahí se vería de “qué lado están los legisladores”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/proceso-desafuero-alito-sera-cautela-respetando-derechos-
morena-497574 
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Se rompe la alianza. Gobernación dice que no pactó con “Alito” 
Moreno 

 
Como se veía venir, el PAN y el PRD anunciaron ayer el rompimiento “temporal” de su alianza con el PRI 
como consecuencia del desacuerdo sobre la presencia militar en las calles del país. 
En conferencia de prensa en la mañana en Ciudad de México, las directivas nacionales del PAN y del PRD 
dijeron que la coalición Va por México queda suspendida mientras el PRI no retire la iniciativa que busca 
ampliar hasta 2028 la presencia de las Fuerzas Armadas en las calles. 
Sin embargo, horas después Alejandro Moreno, líder nacional del PRI, aseveró que la alianza no está en 
riesgo y dio su respaldo a la iniciativa presentada por la diputada federal Yolanda de la Torre. 
 
https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/9/8/se-rompe-la-alianza-gobernacion-dice-que-no-pacto-
con-alito-moreno-345881.html 
 

https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/9/8/se-rompe-la-alianza-gobernacion-dice-que-no-pacto-con-alito-moreno-345881.html
https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/9/8/se-rompe-la-alianza-gobernacion-dice-que-no-pacto-con-alito-moreno-345881.html
https://www.yucatan.com.mx/u/fotografias/fotosnoticias/2022/9/8/599139.jpg
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El PRI siendo el PRI 
 

Para ser francos, que podíamos esperar del PRI y de su dirigente nacional “Amlito” Moreno cuando por 
las venas de este partido, corre el ADN de la traición. 
Fueron los propios revolucionarios quienes mataron a Álvaro Obregón, fueron ellos también quienes le 
quitaron la vida a Carlos Madrazo y también fue el PRI, el que terminó por asesinar a Luis Donaldo 
Colosio, la historia del tricolor sólo es posible contarla a través de la traición, incrustada en l sangre de 
un partido, el cual además hoy, tiene más en común con Morena que con la real oposición. 
 
https://retodiario.com/otros-medios/2022/09/08/el-pri-siendo-el-pri/ 
 
 
 

https://retodiario.com/otros-medios/2022/09/08/el-pri-siendo-el-pri/
javascript:%20void(0)
whatsapp://send/?text=El%20PRI%20siendo%20el%20PRI%20-%20https:/retodiario.com/otros-medios/2022/09/08/el-pri-siendo-el-pri/
javascript:%20void(0)
javascript:%20void(0)
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Alito y su traición formal al PRI, a cambio de salvar el 
pellejo… 

 
Alejandro Moreno Cárdenas, alito, dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional, anunció 
la víspera su traición formal al PRI, a cambio de salvar el pellejo.  
Apenas el pasado 16 de agosto, el ex gobernador de Campeche subió a redes sociales un video en el cual 
habló sobre la solicitud de desafuero impulsada en su contra desde el gobierno de Layda Sansores, su 
paisana y enemiga.  
Apasionado, dueño de ciertas dotes de orador, pero corrupto sin remedido, mentiroso enfermizo y 
desesperado, Moreno Cárdenas construyó una figura lejana de la retórica, apenas cercana a la 
demagogia pero evidenciada como un anzuelo particularmente pequeño para un México avanzado en 
educación política…  
 
https://www.presencia.mx/palabra/columna.aspx?id=9344&c=21 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.presencia.mx/palabra/columna.aspx?id=9344&c=21
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Dulce María Sauri se desmarca de “Alito" Moreno y reforma de 
Yolanda de la Torre: “No me representa” 

 

 Dulce María Sauri, expresidenta nacional del PRI, se desmarcó de las decisiones de la dirigencia 
nacional del tricolor, encabezada por Alejandro Moreno, así como de la reforma priista para alargar el 
tiempo del Ejército en las calles. 

“Esta decisión de la dirigencia nacional, a mí, a Dulce María Sauri, no me representa. Me parece una 
gran imprudencia”, señaló en entrevista con Guadalupe Juárez y Sergio Sarmiento en el programa 
Sergio y Lupita de El Heraldo Media Group. 

Explicó que esta iniciativa abre el paso para otro tipo de propuestas “iguales de dañinas que están 
flotando en el ambiente”, refiriéndose al caso de la Reforma Electoral que está promoviendo Morena 
desde hace varios meses. 

La también exgobernadora de Yucatán aseguró que no hay ninguna ganancia para el partido con esta la 
legislación que presentó la diputada priista Yolanda de la Torre. “Se está jugando con fuego”, opinó. 

Y es que Alejandro Moreno ha estado envuelto en la polémica por los audios filtrados que han 
comprometido su imagen por presuntos actos de corrupción, así como la investigación de las 
autoridades campechanas en su contra por enriquecimiento ilícito. 

Al ser cuestionada por una posible moneda de cambio de Alito con Morena por un cese al fuego, Sauri 
advirtió que estás decisiones parecen de carácter personal. “Genera suspicacia, genera sospecha”, 
completó. 

Por último, la exlegisladora reconoció su preocupación por la suspensión de la alianza Va por México, 
luego de estos hechos. En especial, señaló, porque la búsqueda de una candidatura común en el Estado 
de México y Coahuila estaba en el tramo final de las negociaciones. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/8/dulce-maria-sauri-se-desmarca-de-alito-moreno-
reforma-de-yolanda-de-la-torre-no-me-representa-437956.html 
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Comentario / Jesús Zambrano (Presidente Nacional del PRD)  

 

“Todo parece indicar que no fue una iniciativa a título personal de Yolanda de la Torre, faltan casi dos 

años, más de año y medio para que concluya el plazo que está establecido en el transitorio 5° 

constitucional sobre la presencia del ejército en auxilio de la Guardia Nacional y de las policías civiles 

para combatir la inseguridad y dijeron que era el plazo que necesitaban para completar los cinco años 

después de creada la Guardia Nacional para que hubiera una Guardia Nacional consolidada. De 

ninguna manera estamos cerrados a que esta discusión se pueda dar en el momento que se hubiera 

requerido para ver que iba a seguir, tampoco somos tan irresponsables”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1HDeirjv1OMGSh5KMekgx4RIQ-3VUfJrj/view  

https://drive.google.com/file/d/1HDeirjv1OMGSh5KMekgx4RIQ-3VUfJrj/view
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Descarrila Alito Moreno alianza opositora 
 

La propuesta del PRI de ampliar la presencia de militares en labores de seguridad pública descarriló a la 
coalición Va por México, integrada por PAN, PRI y PRD. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
descarrila-alito-moreno-alianza-opositora/ar2466854 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/descarrila-alito-moreno-alianza-opositora/ar2466854
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/descarrila-alito-moreno-alianza-opositora/ar2466854
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Descarrila Alito Moreno alianza opositora 
 

La propuesta del PRI de ampliar la presencia de militares en labores de seguridad pública descarriló a la 
coalición Va por México, integrada por PAN, PRI y PRD. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/de
scarrila-alito-moreno-alianza-opositora/ar2466901?v=2 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/descarrila-alito-moreno-alianza-opositora/ar2466901?v=2
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/descarrila-alito-moreno-alianza-opositora/ar2466901?v=2
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“Hay que actuar ya”: Fox instó a 
Madrazo a sacar a Alito Moreno del PRI y 

de la alianza 
 

 

 

 

 

 

 

El expresidente de México Vicente Fox Quezada instó al ex candidato presidencial del PRI en 
2006, Roberto Madrazo, a sacar a Alejandro Alito Moreno del tricolor y, del mismo modo, de la 
alianza opositora al gobierno de Andrés Manuel López Obrador, Va por México. 

Todo comenzó cuando la banca del Revolucionario Institucional en la Cámara de Diputados 
presentó una iniciativa para mantener al Ejército en las calles hasta 2028, por lo que la coalición 
conformada por el Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
calificaron el acto como una traición para el frente opositor y una colusión del dirigente nacional del 
PRI con el partido guinda. 

Entre la ola de críticas al interior del mismo tricolor, el ex gobernador de Tabasco cuestionó 
a Alejando Moreno si el partido nonagenario iba a pactar con Morena, además de que aseveró 
que Alito está más preocupado por su poder que por los compromisos suscritos con la alianza. 

“Hay que actuar ya”: Fox instó a Madrazo a sacar a Alito Moreno del PRI y de la alianza - Infobae 

https://www.infobae.com/tag/alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/08/hay-que-actuar-ya-fox-insto-a-madrazo-a-sacar-a-alito-moreno-del-pri-y-de-la-alianza/
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Por “eliminar a la oposición”, Roberto 
Madrazo pidió la renuncia de Alito 

Moreno del PRI 
 

 

 

 

 

 

 

La oposición vive momentos críticos debido a que el dirigente del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Alejandro Moreno les dio la espalda a sus aliados de Va por México (PAN y 
PRD) al “apoyar” a Morena en la iniciativa de la integración de la Guardia Nacional a la Secretaría 
de la Seguridad Nacional (Sedena). 

Ya que durante la tarde se dio la noticia de que el partido tricolor promovió que la Sedena continúe 
dentro de la estructura de la Guardia Nacional hasta el 2028 en lugar de marzo del 2024 como está 
planteado originalmente. 

Esto dio fin, al menos temporalmente, a la alianza tripartita que representaba la oposición, lo 
que fue anunciado por el PRD y el PAN en un comunicado compartido en sus redes sociales donde 
aseguraron que esto cambiaría en cuanto Alito se alineara a la plataforma electoral común a la que 
se comprometió. 

Por “eliminar a la oposición”, Roberto Madrazo pidió la renuncia de Alito Moreno del PRI - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/07/el-pan-y-el-prd-rompieron-temporalmente-la-alianza-con-el-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/08/por-eliminar-a-la-oposicion-roberto-madrazo-pidio-la-renuncia-de-alito-moreno-del-pri/


PARA SUBIR 15 DE JUNIO.zip
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/09/2022 LEGISLATIVO 

Raymundo Riva Palacio aseguró que 
Alejandro Moreno superó al PAN y al PRD: 

“Mostró más sagacidad e inteligencia” 

 

La coalición Va por México atraviesa difíciles momentos al verse debilitada por la aparente traición 
de Alejandro Alito Moreno Cárdenas al alinearse, igualmente en apariencia, con el presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) y su iniciativa para integrar la Guardia Nacional a las fuerzas 
armadas. 

Ya que el el PRI emitió una propuesta para extender la participación de las fuerzas armadas hasta 2028 
en tareas de seguridad. 

Esta ha sido catalogada como una traición por parte de simpatizantes e integrantes de la coalición pues 
contradice su posicionamiento en contra de la militarización de la seguridad pública en el país. 

Ante esto los dirigentes de los otros partidos integrantes Marko Cortés y Jesús Zambrano, 
presidentes del Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD) 

respectivamente, dieron un ultimátum al priista. 

Y ante estos hechos Alejandro Moreno se ha posicionado, pues en conferencia de prensa aseguró que 
no siempre se pueden tener acuerdos dentro de los partidos y se inclinó, hasta cierto punto, en favor 
de AMLO. 

Raymundo Riva Palacio aseguró que Alejandro Moreno superó al PAN y al PRD: “Mostró más sagacidad e inteligencia” 

- Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/07/nuevo-idolo-del-regimen-jorge-triana-arremetio-contra-alito-moreno-tras-suspension-de-va-por-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/07/alito-moreno-respondio-al-pan-y-prd-el-pri-no-se-va-a-quedar-sentado-contando-muertos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/08/raymundo-riva-palacio-aseguro-que-alejandro-moreno-supero-al-pan-y-al-prd-mostro-mas-sagacidad-e-inteligencia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/08/raymundo-riva-palacio-aseguro-que-alejandro-moreno-supero-al-pan-y-al-prd-mostro-mas-sagacidad-e-inteligencia/
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Blanca Alcalá presenta iniciativa para expedir una nueva 
Ley de Husos Horario 

 
Se estima viable expedir una nueva Ley en la materia, que contemple la posibilidad para que los 
Ejecutivos de una o más entidades federativas puedan solicitar al Ejecutivo Federal el establecimiento 
de horarios estacionales. 
 

https://efekto10.com/blanca-alcala-presenta-iniciativa-para-expedir-una-nueva-ley-de-husos-horario/ 

 

 

 

 

https://efekto10.com/blanca-alcala-presenta-iniciativa-para-expedir-una-nueva-ley-de-husos-horario/
https://efekto10.com/blanca-alcala-presenta-iniciativa-para-expedir-una-nueva-ley-de-husos-horario/
http://efekto10.com/
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«Pensión alimenticia no es una concesión»; diputadas del 
PRI rechazan postura de la CNDH 

 
Las diputadas federales Sue Ellen Bernal y Sofía Carvajal, en representación de Ana Lilia Herrera, 
rechazando la acción de inconstitucionalidad que interpuso la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
en contra del requisito de no ser deudor de pensión alimentaria para ocupar un cargo público o de 
elección popular  
 
https://efekto10.com/pension-alimenticia-no-es-una-concesion-diputadas-del-pri-rechazan-postura-
de-la-cndh/ 
 
 
 
 

https://efekto10.com/pension-alimenticia-no-es-una-concesion-diputadas-del-pri-rechazan-postura-de-la-cndh/
https://efekto10.com/pension-alimenticia-no-es-una-concesion-diputadas-del-pri-rechazan-postura-de-la-cndh/
https://efekto10.com/pension-alimenticia-no-es-una-concesion-diputadas-del-pri-rechazan-postura-de-la-cndh/
http://efekto10.com/
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Pensión Alimenticia no es una concesión, diputadas del PRI 
rechazan postura de la CNDH 

 
Las diputadas federales Sue Ellen Bernal y Sofía Carvajal, en representación de Ana Lilia Herrera, 
rechazando la acción de inconstitucionalidad que interpuso la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
en contra del requisito de no ser deudor de pensión alimentaria para ocupar un cargo público o de 
elección popular . 

https://hojaderutadigital.mx/pension-alimenticia-no-es-una-concesion-diputadas-del-pri-rechazan-
postura-de-la-cndh/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/pension-alimenticia-no-es-una-concesion-diputadas-del-pri-rechazan-postura-de-la-cndh/
https://hojaderutadigital.mx/pension-alimenticia-no-es-una-concesion-diputadas-del-pri-rechazan-postura-de-la-cndh/
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En materia de acceso a la educación, la política inclusiva es 
una importante acción en contra de la discriminación: 

Amadeo Espinosa 
 

Durante el segundo día de actividades del Intercambio México-Cuba “Por una inclusión Transformadora, 
Profesional y Humana”, el diputado Amadeo Espinosa Ramos (PT) afirmó que en materia de acceso a la 
educación, la política inclusiva es una importante acción en contra de la discriminación, por lo que se 
debe seguir impulsando para construir una sociedad más justa.  
 
https://www.enteratever.com/en-materia-de-acceso-a-la-educacion-la-politica-inclusiva-es-una-
importante-accion-en-contra-de-la-discriminacion-amadeo-espinosa/ 
 

https://www.enteratever.com/en-materia-de-acceso-a-la-educacion-la-politica-inclusiva-es-una-importante-accion-en-contra-de-la-discriminacion-amadeo-espinosa/
https://www.enteratever.com/en-materia-de-acceso-a-la-educacion-la-politica-inclusiva-es-una-importante-accion-en-contra-de-la-discriminacion-amadeo-espinosa/
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“Se les olvida que estamos en un Estado 
laico”: con discurso juarista, Noroña 

tundió a Va por México 
 

 

 

 

 

 

 

Este 2022 se celebran 163 años de la promulgación del paquete legislativo del presidente Benito 
Juárez García, mismo que llevó el nombre de Leyes de Reforma, con el cual se ratificó 
la separación del clero del gobierno, dando pie al Estado laico con el que se rige México. 

Motivo por el cual la Cámara de Diputados promovió una ceremonia este jueves 8 de septiembre, 
donde Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), no perdió la 
oportunidad para reconocer el trabajo de los liberales del Siglo XIX de México y condenar el 
desempeño de los partidos que integran la coalición Va por México. 

Recordó que gracias a Juárez existe el Estado laico en México desde el Siglo XIX, algo que en 
países de la región e incluso en naciones europeas tardó hasta el siguiente siglo. Y, como a los 
conservadores no les gustó esta idea, mandaron a traer a Maximiliano de Habsburgo. 

“Se les olvida que estamos en un Estado laico”: con discurso juarista, Noroña tundió a Va por México - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/08/se-les-olvida-que-estamos-en-un-estado-laico-con-discurso-juarista-norona-tundio-a-va-por-mexico/
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Federica Quijano denuncia que su hija es víctima 
de ciberacoso; "es muy vil" 

Federica Quinajo, exintegrante de Kabah denunció que su hija ha sido víctima de ciberacoso a través de 
redes sociales 

Federica Quijano, exintegrante de Kabah, denunció a 
través de redes sociales que en las últimas semanas su 
hija ha sido víctima de ciberacoso por parte de una 
supuesta fanática. 

La cantante mostró en sus historias de 
Instagram las capturas de pantalla de las 
conversaciones que esta persona le escribió a su hija, en 
donde la llama con múltiples calificativos que atentan 
contra su integridad. 

"Si alguien quiere afectarme a mí directo es muy 

injusto y muy vil que se vayan contra tus hijos". 

En las imágenes mostradas por Federica, se puede ver cómo la 

persona hace alusión a que ella y su hermano fueron adoptados de forma despectiva. 

"Voy a hacer todo lo que pueda para que esta persona la pida una disculpa a mi hija porque no nada más le 

escribió a una menor, también me escribió a mí". 

Narró que la persona en cuestión le escribió diciéndole que su sobrina había enviado los mensajes, algo que 
Quijano no creyó, pues también le respondió algunas historias con palabras despectivas a los menores. 

Finalmente pidió a sus seguidores que denunciaran la cuenta con el equipo de Instagram, pues atenta 
contra la integridad de menores y les causa violencia emocional. 

Además de que ya levantó un reporte ante la policía cibernética para que investigue el caso. 

https://www.excelsior.com.mx/funcion/federica-quijano-denuncia-hija-victima-

ciberacoso/1538136?utm_source=898998&utm_medium=ultimahora&utm_campaign=sidebar  

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/hacker/aumenta-el-ciberacoso-en-mexico-mujeres-las-mas-afectadas/1526705
https://www.excelsior.com.mx/hacker/el-40-por-ciento-de-adolescentes-lgbt-sufren-ciberacoso/1524327
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/actualizan-app-mi-policia-para-incluir-modulo-de-la-policia-cibernetica/1526624
https://www.excelsior.com.mx/funcion/federica-quijano-denuncia-hija-victima-ciberacoso/1538136?utm_source=898998&utm_medium=ultimahora&utm_campaign=sidebar
https://www.excelsior.com.mx/funcion/federica-quijano-denuncia-hija-victima-ciberacoso/1538136?utm_source=898998&utm_medium=ultimahora&utm_campaign=sidebar
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Federica Quijano, de Kabah, denuncia ciberacoso 

contra su hija: “Muy injusto y vil” 

La cantante mostró algunos mensajes donde una internauta ofende a María, su hija, por ser adoptada. 

Federica Quijano, integrante del grupo Kabah, denunció a una 

internauta que está acosando a su hija María, a través de las redes 
sociales mediante mensajes ofensivos. “Me encuentro no enojada, 

furiosa y lo que le sigue, decepcionada. No sé cómo si alguien quiere 

afectarme a mí directo, es muy injusto y vil que se vayan contra tus 

hijos”, compartió la cantante con sus seguidores a través de un live en 

sus redes.  

“Les voy a enseñar las historias que esta persona le hizo llegar a mi 

hija y seguramente su enojo va a ser igual o peor que el mío”, dijo Federica antes de mostrar algunos mensajes 

donde la internauta ofende a María por ser adoptada. Luego, con un tono de molestia, Federica señaló que 

“voy a hacer todo lo que pueda para que esta persona le pida una disculpa a mi hija, porque no nada más le 

escribió eso a una menor, también me escribió a mí diciendo que su sobrina es la había escrito… ¡Ten los 

pantalones para decir ‘Sí fui yo’ y no vueltas a insultar a mis hijos jamás!”.  

Tras su denuncia en redes sociales, la cantante se enlazó con el 

programa De primera mano para contar cómo avanza el caso. 

“Enojada, un poco decepcionada porque sí es muy fácil ponerle 
una cara a alguien en la red y humillar mi trabajo, humillar lo que 

haga o deje de hacer, pero que humillen a mis hijos no lo voy a 
permitir, ni hoy ni nunca”, dijo Federica. Quijano reveló que ya 

tomó acciones legales: “Ya levanté la denuncia, lo están viendo en 

la parte de ciencia y tecnología por parte de la comisión, estoy 
viendo apoyo con la policía y dándole seguimiento al tema, la 
cuenta se está buscando”. “Estoy haciendo todo lo legalmente 

posible porque eso es cárcel; hoy por hoy violentar los derechos 
de una menor, violentarla psicológicamente, es abuso y es 

penado”, agregó. Asimismo, la cantante externó que “estamos 

hartos del ciberbullying a nuestros hijos y por eso dije: ‘No me 
voy a quedar callada’; si se trata de mis hijos, como una leona voy a defenderlos de quién sea. Entonces, no voy 

a dejar que esto pasé, voy a llegar hasta el final y la voy o lo voy a encontrar”.  

https://www.milenio.com/espectaculos/famosos/federica-quijano-kabah-denuncia-ciberacoso-hija  

 

https://www.milenio.com/espectaculos/famosos/federica-quijano-kabah-denuncia-ciberacoso-hija
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Federica Quijano denuncia 
violencia psicológica contra su hija 

por parte de una seguidora 

La cantante, furiosa, mostró los 
mensajes que la menor recibió en 
las redes sociales 

A través de sus redes sociales, Federica 

Quijano, integrante de Kabah, alzó la voz 

para denunciar, públicamente, 

las agresiones psicológicas y de 

discriminación que su hija está sufriendo a 

manos de una supuesta seguidora. 

Quijano estalló en furia al revelar que una mujer ha estado utilizando una cuenta de 

Instagram para insultar cruelmente a María, a quien adoptó en 2007 tras conocerla en 

un albergue donde trabajaba, un acto que calificó como vil. Incluso mostró algunos de 

los mensajes en los que también arremeten contra Sebastián, su hijo menor y quien fue 

diagnosticado con autismo. 

https://www.eluniversal.com.mx/espectaculos/hija-de-federica-quijano-recibe-agresiones-por-parte-de-una-de-sus-seguidoras  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/
https://www.eluniversal.com.mx/
https://www.eluniversal.com.mx/minuto-x-minuto
https://www.eluniversal.com.mx/espectaculos/hija-de-federica-quijano-recibe-agresiones-por-parte-de-una-de-sus-seguidoras
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Federica Quijano ENFURECE por agresiones a sus hijos 

La integrante de Kabah, Federica Quijano estalló en contra de una usuaria de redes, quien insultó y humilló 

psicológicamente a sus hijos, menores de edad ambos, a través de sus redes sociales y la cantante alzó la voz en 

contra de esta persona. 
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Federica Quijano presentó una denuncia 
después que su hija sufrió ciberbullying 

Apio Quijano también explotó contra la persona 
responsable de atacar a su sobrina por ser adoptada 

Federica Quijano levantó una denuncia en contra de 
un usuario o usuaria de Instagram que violentó 
psicológicamente a su hija María al lanzarle 
comentarios despectivos sobre su adopción. Tras lo 
ocurrido, la integrante de Kabah estableció 
comunicación con la persona en cuestión -quien 
aseguró que los comentarios fueron escritos por su 
sobrina- y después de reclamarle buscó ayuda con las 
autoridades correspondientes y confirmó que cada vez 
están más cerca de encontrar al presunto responsable. 

En las últimas horas la diputada del Partido Verde Ecologista de México sorprendió a sus seguidores de 
redes sociales al arremeter contra @montse_joe6 porque desde esa cuenta su hija fue llamada “basura, 
bastarda, recogida”. Tras mostrar capturas de los mensajes que recibió María, tomó cartas en el asunto e 
inició un proceso legal en contra de quien agredió a su familia. 

“Enojada, un poco decepcionada porque sí es muy fácil ponerle una cara a alguien en la red y humillar mi 
trabajo, humillar lo que haga o lo que deje de hacer, pero que humillen a mis hijos... eso no lo voy a 
permitir ni hoy ni nunca jamás en la vida”, declaró en una entrevista que cedió para el programa De 
Primera Mano. 

Ya levanté la denuncia, lo están viendo en la parte de ciencia y tecnología por parte de la comisión. Estoy 
viendo con apoyo obviamente de la policía y dándole seguimiento al tema. La cuenta se está buscando 

La cantante de 52 años comentó que cuando se enteró del ciberbullying que recibió María se puso en 
contacto con la persona en cuestión a través de la sección de mensajes privados, donde la respuesta fue 
inesperada, pues la usuaria de Instagram de cierta manera le pidió una disculpa y aseguró que los 
mensajes fueron escritos por su sobrina y no por ella, quien aprovechó para externar su admiración 
por Kabah. 

“Todavía ella me dijo: ‘Ay, es que lo escribió mi sobrina. Yo no, yo te amo a ti, a María José y a Daniela’ y 
me subió su foto. Evidentemente le dije no, si nos hablas así... ¿qué te pasa contestando eso?. Entonces 
como que no quise ya porque le iba a decir cosas de las cuales, después de las peladeces que le dije, no 
me iba a aguantar”, dijo. 
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Federica Quijano denuncia agresiones contra su hija por 
ser adoptada 

Pidió a sus seguidores que le ayuden a defender a María y condenar este atropello. 

 

Federica Quijano empleó las redes 
sociales para denunciar que una persona 
atacó de forma violenta a su hija a través 
de Instagram. 

Molesta, la integrante del 
grupo Kabah relató en sus Stories que 
agredieron a María, la integrante más 
importante de su familia. 

¿Qué fue lo que enojó a Federica 

Quijano? 

“Estoy enojada, furiosa, lo que le 
sigue…Decepcionada y no sé cómo si 
alguien quiere afectarme a mí directamente, es muy injusto y muy vil que se vayan contra tus 
hijos”, expresó la cantante. 

“Les voy a enseñar las historias que esta persona le hizo llegar a mi hija y seguramente su enojo va 
a ser igual o peor que el mío”, añadió Federica. 

 

https://www.quien.com/espectaculos/2022/09/07/federica-quijano-denuncia-agresiones-contra-hija-adoptada  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.quien.com/espectaculos/2021/02/16/federica-quijano-denuncia-a-hombre-que-la-ataco-y-escupio?utm_source=internal&utm_medium=link-recommended
https://www.quien.com/espectaculos/2022/09/07/federica-quijano-denuncia-agresiones-contra-hija-adoptada
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Presentan el libro “Ecología política de la 
reserva de la biósfera Mariposa Monarca, en 

Michoacán” 

 
 

Boletín No.2502 

Presentan el libro “Ecología política de la reserva de la biósfera Mariposa Monarca, en 

Michoacán” 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Karen Castrejón 

Trujillo (PVEM), presentó este jueves el libro “Ecología política de la reserva de la biósfera Mariposa 

Monarca, en Michoacán”. 

La obra fue editada por el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía 

Alimentaria (CEDRSSA) de la Cámara de Diputados. La escribió el investigador Rodolfo Gabriel 

Oliveros Espinoza, quien en 2021 obtuvo el segundo lugar del Premio Nacional “Dip. Francisco J. 

Múgica”. 

EL libro, comentó la diputada Castrejón Trujillo, contribuye a la ampliación de estudios de ecología 

en la zona de preservación de la mariposa monarca. Además, aporta información valiosa para 

evaluar los efectos del cambio climático y la calidad de los mantos acuíferos de Michoacán.  
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Expuso que el libro hace referencia al impacto de la modernidad en el metabolismo social de las 

comunidades, situación que ha generado crisis ambientales que prolongan la devastación de los 

recursos naturales en la zona boscosa. 

A pesar de ser declarados como patrimonio de la humanidad por la Unesco y Área Natural 

Protegida del Gobierno Federal, los bosques santuarios de la mariposa monarca han sufrido 

presiones debido a la agricultura, actividades forestales, minería, tala ilegal e incendios, externó.  

Agregó que la solución debe partir de tres dimensiones del desarrollo sostenible: económica, 

social y ambiental, con especial énfasis en la participación de las comunidades indígenas y 

campesinas locales en la toma de decisiones. 

Por su parte, la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), presidenta de la Comisión de Cambio 

Climático y Sostenibilidad, dijo que el libro está a la vanguardia en estudios de la mariposa 

monarca, pero que hace falta investigar más los convenios y programas conjuntos entre Canadá, 

Estados Unidos y México para la protección de esta especie en su tránsito migratorio.  

Mencionó que, según el Servicio de Pesca y Vida Silvestre de los Estados Unidos, disminuyó el 

número de este tipo de mariposas en la última década como efecto del cambio climático; incluso, 

la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza declaró a la especie en peligro de 

extinción. 

Se pronunció por revisar la NOM-059-Semarnat, que categoriza a la mariposa monarca como una 

especie en riesgo. A pesar de que esta norma fue modificada no hubo cambios en esta 

categorización, precisó. 

El diputado Enrique Godínez del Río (PAN), integrante de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, señaló que el libro presentado evidencia a las instituciones que soslayaron la 

protección y conservación de áreas boscosas; dieron prioridad al turismo no sustentable y a la 

capitalización de las tierras de la reserva.  

Lamentó que en la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) 

del Gobierno Federal exista incertidumbre tras la salida del doctor José Sarukhán Kermez. Es un 

organismo que cada vez más enfrenta un rezago en los temas de la agenda nacional, afirmó. 

A la presentación del libro asistieron Gloria Margarita Álvarez López, encargada de la dirección 

general del CEDRSSA; Rafael Calderón Arózqueta, profesor investigador en la Universidad 
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Autónoma Metropolitana-Unidad Xochimilco, y Rodolfo Gabriel Oliveros Espinoza, autor del texto 

galardonado. 
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